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DEL

OFIGIA'L
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

QRUCES

EXCllW. Sr.: Vista la instr<ncia. lj,¡0 cllrsé V. E. 11,

este Ministerio con su escrito de 16 de mayo próximo pa.
sado, promovida por el teniente de Infailtcl'ía (E. R.)
D. Julio Flurenza Berenguier, en súplica de que le sea
permutada una cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo, que ohtln'o según real orden do 10 de
septiembrD ,de 1910, por otra de primera o1aso de la
misma Onlen y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
u hien aceooer a lo solicitado, por estar comprendido
el recurrente en el artículo 30 {túl reglamento d~, la Or
den, aprobado por real o["<1<'n de 30 de diciembre do
1889 (O. L. núm. 660). .

De la (le S. M. lo digo it V. E. para su cUllocimicnto
X damás efedos. Dios glHu~de a V. E. muchos. años.
lITadrid 19 de jU¡llio de 1922.

OLAGUER-FEI.¡iÍ
SeñOl' C¡l.IJitún general de la cuarta región.

Ji}xcmü. Sr.: Vista la, instanl'ia. que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrHo ora 6 de mayo pt6ximo pa
sado, promovida por el alférez de Infantería .(E. R.)
D. Antoni.o Cosido y Díaz-J3almascda, en sÚpJica. de que
le soan permutadas tI'cs cruees de plata del :Mérito Mi
litar con distintivo rojü y una con distintivo blanco;
que obtuvo según reales 6rdiGnes do 27 de mayo, 16 y
18 de junio de 1910 y 1:¡ de diciemhre de 1905, respec
UvaJl1i(}utC', por otras de pl'imol'a c1ase de la misma Or
den y distintivq, el Iley (q. D. g.l .h~t tenido a bien ac
ceder a 10 solicit¡¡;do, por estuR' comprendido el recu
rr~mtc en el artículo 30 del reghl11pnto de la Orden,
aprobado por real orden de 30 ce diciembre de 1889
(C, L. llúm. (60). .

De la üe S. M. lo digo a V. E. para sn conocimienw
y d€illlás ('fertos. Dios glHLl~c a Y. E. muchos años.
M'lMiri<l 19 de junio dc 1922.

OLAGt:lm-PEUÚ.

Señor ('<,mandante. general de Larache.

EX<m<1 Sr.: ViSU1 la ,instancia que clU'sil Y. E. a
ost~ Mini,sterio con su escrito de 4 de abril último,

promovida por el alférez de Caballm'ía (E. Ro) D. Ci
l'iaco Valladolid Mena, en súplica de que le sean per
mutadas dos cru,ices de plata del .Mérito Milita.r con
distintiYo rojo, que obttwo según reales órdenes de 13
{le febrero y 25 de junio de 1910, por otras u\e primE>;ra
clase de la misllla Orden y distintivo, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien acceder a lo solicitado, por
estar comprendido el recurrente en e~ artículo pO del
reglamento de la Orden, aprubado pOI' real orden de
30 de dieiembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo a V. E. para. su eonocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
<:Ma.drid 19 de jImio de 1922.

Señor Capitán general do la primera región.

Negociado de 'asuntos de Marruecos

DES'l'INOS

Exemo. Sr.: Conforme con lo propuest-o por el Ca
mandante general de Laracheen 14 del mes actnal, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien disponer que e~ sar
gento de Inf!a.nterí!a, FranCISCO Cuadraoo FernundE?z,
de la¡> tropas de Policía indígena del citado ~er!l:'_itor10,
pase destinado ail Grupo de fuerzas re.guJ~tl'0S maIgenas
de Lal'ache núm. 4, e¡n' vacante de plantIlla que de su
clase existe. . . . t

De real orden lo digo El. V. E'. para su conOOImlen:o
y demás e-feetQS. Dios gUlM:'dc a V. E~ m:uchos a:ííos.
Madrid 20 de ju¡niQ de 1922.

OLAGUEl~-PELlÚ

'" .Soñor Alto Comisario de España en ,Marrueeos. .
Señores Oama:ndante meneral de Larache e Inwventar

.civil de Guerra y MU'rina y del Protectorado en Ma~
'I.'ruocos,

Excmo. Sr,: Conforme con lo ]lropuesto por el Co
mandante general de Larache en 5 del mes 'actual, el
Re ('. D. g.) h¡a tenido a bien dispon<;,r que Jos c~
bol y qsoldados de Infantería comprendIdos en la 81
gt;iente Delwción, l1Wl pril'lcipia .oon. Gregorio .Seoa~~
Oaballero y termiIla eon Andrés Aveh!10 Sl:!'lguelro, p~'
sen dJcstIn1adüs a ltUS tropas ~e Pohcía. J.ndígena .0
IJarache, en vacantes de pJantlUa que de su clase
existen. i 'e¡nto

De rea~ orden 10 digo a V. E,. para su conoc' tm
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v dC'mús docio.s. Dios gu.n.:rc1e a V. E. muchos años.
1Iadi'iel 20 de junio de 1922.

OLAGUEjl-FELIÚ

Sl'ÍÍOl' Alto Comülal'io ele, EspaíIa en .l\Iaullecos.

Señores Capitán goneral de la primena rogión, Coman
dante gcn0rnI de Lal'tl(;he e Intenentor civil ele GUD
11'rtt y .l\1:.lrina y dl'l Protector,aclo en l\Iail:ruecos.

Relación q-ue se cita.

CttlJO, Gregario Seoane Caha]Jel'o, del ]xüalJóll de Caza
dores Cataluña núm.. ' 1.

Otm, Antollio \:-mtlll'Íno Gal'c:ía, c1'Cl (le ·Ciudad Rodri
go núm. 7.

Otro, CaUxlo Fernándcz Alvare.q, dC'1 regimiento q.e
León nÚ.m. 38.

Solelado, Lorenzo 1IIigueléiz LamIa, del batallón de ca-

I
zadül'es TaI1fa núm. 5.

otI'O', León Ca:=o FQrn[mllez, del nüsmQ.
otro, Ernesto HoddglfeZ Boyel', del de Figueras nú-

mero 6. J
Ot1'0, Pedro Berna Núñcz, del .de Lns Navas 11Úm. 10.
Otro, Jaime· Gon Mir6, {lel mismo.
Otro, Andrés "'.-velino Salgueiro, del <le Chiclana nfi

mero 17.
Madrid 20 dB ju,nio do 1922.-0Laguer-Feliú.

RID'IROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido COll
('.eder el retlT'O, por :i,nútil, para l\Iálaga, al sargento de
la Compañía de Mar de l\leliUa, Juan Orozco R9drí
guez, con el haber pasivo de los' noventa céntimos del
,sueldo de Ea empleo, o sean 195'15 pesetas mensu;ales,
<.'On que ha sido clasificadD por el Consejo Sl1¡premo ~e

Gl~et'Ta y Jl.Ia·rina en 1.0 del mes' llJctual, y 'C'u¡ya. cantI
dad le Eerá abonada -por la Delégad6n de Hadenda de
la provincia de l\lálaga a. partir de 1.0 de julio pr6
ximo, siendo baja,. por :fin de:l mes actual, en la u,mdad
a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demáls efectQS. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid lID de jumo de 1922.

OUGUER-FELIÚ

Señor .Alto O:musario de Espaiia en Marruecos.

Sefiare,s Presi~núeq~ Consejo Su¡premo {le Guerra y
Marina, Comandante gener¡ü de Melilla e Interventor
civil de Guerra y Marina Y' del Protectorado en Ma
l.'Il"1leCOO.

Secdón de Infunterll
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de ascenso
que V. E. cursó .a este Ministerio con escrim de 2 del
mes actual, formu1ad.a a favor del suboficisl de com
l'~nm, con destino en el reghnienm. de Infanteda
Juenca ntím. 27, D. JQ'3é. Marla CabanI11as y Cabello;
tleniendo en cuenta que ha Sido conceptuado apto para
el ascenso y 10 preceptuado en las reales 6rdenes dr-
eula.res de 27 de diciembre dje 1919 (O. L. ntbu. 489)
'! 21 de octubre 1iltimo (D. O. ntim. 236), el Rey (que
Dios ~arde) se ha servido aprobar la :referida pro
puesta y conceder el empleo de alférez de complemento
001 Arma de Infantería al citado Subofi'Ci,al, asignán..
dole en el que se le confiere la antigüedad; de esta te
cha J quedando afecto al lll1encionado cuerpo.

'De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guaI'!de a V. E. muchos anos.
:Madrid 19 de junio de 1922.

OL.llluu-FBLItl

Safior Capitán general de la sexta regi6n.

" ,

. .j~~'
Excmo. Sr.: En Yista de la prOlHlcsta lle uscenso.:'·f1i

que V. };jo curiló a ('sVc llinistOl:io con escrito de 31 del ;;..""
ll~es próximo paBlldo,fOl'lllulada. tl fa;vor de 101' subofi- li$
emlc3 de comp!cmonto, ('un üestmo en el IX'gimlento de lfí
Infantería LU1::hnna -núm. 28, D•.Agustln Salldoval Pa- ~
nas::tci~)s y 1). .TüBé BolÜ':111 Andl'0u: tl' l1iondo en cuenta \~,
que llttn sido COlIeE'}1t1lU.c1os ::t11t¡JS para el ascenso y lo t~~
pl'ecoptua,do en las reales órdones cil'cuIares <le 27 de X\
tUuicm])re de 1919 (O. L. núm. 489) y 21 de octubre ""i:
último (D. O. núm. 236), el Hoy (q. D. g.) so ha ser-
vidQ tlpl'Obal' la l'el'Ül'ida 111'opuesta, y conceder el em-
pIco do nlflh'ez d!o complemento del Arma {le Infallte.-
l'Üt tt los citados suboficiales, asignándoles en el que
e0 108 {'onftBlc la anügüPclad de cstlt f\?dia' y quedando
afeet<>s al menc:ionado CUCI'})O.

De x'cal orden 10 digo u V. E. para, su conocimiento
:r dOlllÚS efectos. Dios guunde a V. E. muchos uñoso
11at11:ill 19 de junio de 1922.

OUGUER-FET.Jl1

Señor Capitán general de la cuarta reglón.

MATmMONIOS

, EXcmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado l)or el te
nlente coro11\:1 de InfantOl'ía D. Francisco AIorquíllas
Cll¡.a,. con destino en el. regillliontn ,J'aén núm. 72, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infOl~nado por ese
C{)nsejo Supremo eJ1 3 del mes actual, se ha servido
concederle licencia p.ara contraer matrimonio con doña
Carmen Agustí l\'IonseclJ..

De real oríd.€n lo digo a V. E. para su cOllocinúento
y domús efectos. Dios guarilj) a V. E .. muchos años.
Mar-1ri{l 19 de jundo de 1922.

OUGUER-FELIti

Señor Presidente ·del Coosejo Supremo l~ Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta reglón.

EXcmo. Sr.: Conforme con 10 so1idtadb por el Capi
tán de Infanterla, D, Gonzalo de L€6n Revíl1a, con des
tino en la caja tde recluta de Melina del Campo ntí
mero 87, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infollmaao
por ese Consejo SRpremo en 3 del mes actual, se ha
servido eoncederle licencia para contraer matrimonio
con doiia Isabel Laguníl1a Blanco.

De real onden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarile a V. E. mUchos aifíos.
Madrid 19 d.e junio de 1922.

OUGUER-Fmad

Seiíor Presidente del COlllsejo Supremo w GUaITa y Ma
rina.

Sefior Capitán geI!eral de la séptima.' regi6n.

Excmo. Sr.; Conforme cem lo soli'citaiio por el Capi
tan de Infantería. D. carlos Pedernonte Sabin, a1umn(}
de la Escucla Superior de Guerra. el Rey (q. D. g.).
de acuerdo con 10 infoI1ll1ado por ese Consejo Sn:werno
en 6 del :mes actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con ~a Milagros GonzáJez
de Ampuero y Mejías. .

De real orden lo digo a V. E. pars su conpeimiénú;)
,y demás efecWs. Dios gua:rd.e a V. E. m.ttehos aln~.

lrhdrid 19 de junio de 1922. .
OUGUO-II'J1U4

Se110r Presidl:moo del Consejo SupretAtl de GUSr:rft y liB,
ri~.

Setíor Capitán general de la primera r-€gÍ.6n.

Excmo. S:r.: Chnformc con lo solicitado pol" el te
niente (E. R.) de Infantería D. Cándido :Fernández
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Diestro, afecto a la zona de Rec1utamicllto y Reserva
núm. 34, el Hey (q. D. g:'), ele (),cuel'do ('on lo infol'
maelo 1101' eso CollE'ejo Snpremo en 3 del mes act:ual, se
ha servido concederle licencia pa.ra,contra::.:r matrimo
nio con doña Natividacl Macho López.

De real ol'ld:cn 10 digo a V. ID. para sn conjOcimionto
y demás C'fl;ctos. Dios gnawl0 a V. E. 1l1uchos año,s.
Madrid 19 do junio do 1922.

OLAGUER-FELIÚ

ffeñor Presidente elel Consejo Supremo tltJ¡ Guerra y '}'Ia
1'ina.

Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Conforme con Jo solicitado por el alfé
rez de Infn,ntOl:'Ía (E. R.) D. FrallCÍsco Zub0lditl, Jim6
HOZ, con destino en el l'tgimiclJto Jaén núm. 72, el Rey
(q. D. g.), do acuerdo con 10 informado p01' ~se Con
sejo Supremo en 6 del mes actual, se ha S'crnclb con
cederle licencia para; co!ltraer matrimOl'liQCOn doña, Ana
Mari[\, ]'eJ'uán,dez 'I.'ri"iño.

De real apelen 10 digo a V. E. l)a1'a su con"rimicnto
y dOlllás of'0ctoS. Dios gual1Cle aY. E.. muchos años.
l1Ulél.rid 19 de junio {le 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Presidente del CDillsejo Supremo dé) Guerra y Ma
rin[\,.

Señor Capitá11 general de la cuarta región.

EXG!lJ)J. Sr.: Conforme ron lo solicitado por el sub
Qifi.cii:al d~ InfanterIoa. del regimiento de Jaén núm. 72,
acOgido a la ley de 29 de junio d~ 1918 (C. L. nú~
mero 169) D. Rodrigo Acero Gonzalez, el Rey (que
DiciS gU'aird'e), de aou¡e¡rdo con lo informado por ~se
Consejo SU1prem~ en 3 del mes actua~, se. ha sel'Vl~o
ooncederle licenCla para contmer matrlmpmo con dona
JU¡ana BaruIl Gar!c~a. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conommlEmto
ydemá:s efeetQS. Dios gUla.rde a. V. E,. muchos años.·
.Madrid 20 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor Presidente del Consejo SupremQ d'G Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

. REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de re
conocimiento facultativo que V. E• .cursó a ~te' Minis
terio en 3 del mes actual, d'ando<menta de haber de
clarado, ~n ca¡rácter provisional. de ~lplazo p~r
herido, a pamr del día 24 de enero ~l.tlmo, con reSI
dencia en esta Corte al comandante de Infantería don
Ma)luel Gardía Ma-rtínez, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien confinmar la determinaci6n de V. E., por halber
se cumplido los reqUlisitos que determina la real orden
de 14 de enero de 1918 (C. L. ntim. 19) y halla:rse
COIDW'etldído en el artículo 48 de las instrucciones
aprobadas por la de 5 de junio de 1905 (C. Lo nti-
mero 101). .' '

De real orden lo digo a V. E. para. su coniJcImfento
y demás e~tos. Dios guarile a. V. E. muchos a.ft<&
M~id 19 de junio de 192Z-

OLAGmm-:hut

.Sel:lor Capi~n general de la p~a. ~n.

Seftor Interventor civil de Gtevra. y Mt1lI'ina. y del'P~
teatoradQ en MalTlre&:ts.

Excmo. Sr.: En vista del escrito y oortificado d~ :r;e
conocimiento facultativo' que V. El. cursó a este llInUl-

t{)l'io en '7 del mes actual, dal1<lo cuenta de haber de
clara.do, COll cal'(\t"to~' proyisional, de l'Cemplazo IJar
1l0l'ido, a pal'ÍÍl' del día 26 de alu'U último, con res1
~~Bne.i~t on esta C<:~I-t;(!,_UJ eallitán. e[e Infantería D. Agus
un N trn,wro Ül·Ür. eJe ZÚ1'Utt1, dd regimiento Guipúz
coa núm. 53, lel Rey (q. D. g.) ha tenido n, bien con
!il'JlJal' 1¡~~letormina['ión de ·V. E.. 1:001' ImbeI'8o cumplido
JUs lW[Ulsltos que deteqnina la, l'eal ordent1:e 14 de
Pltero ele, !918 (O. L. núm. 19) .Y halltll'i:!e comprendido
en el aIüculo 48 de las insiru,m:üoncs alll'(J))adas por
la de 5 <10 junio (f.O 1905 (C. L. núm. 101).

De real oHI'en lo digo a V. E. pant su cOlJ,x:imi('nlo
y demús ef1ectos. Dios guanle a". E. muchos añ{'S.
M(\;t~'id 19 d)) junilo de 1922.

Of,AGrER-FEL1,~

Señor CU1>it.án general <le la primera H'glÓn.
Señoros Oapitán general elEl la sexta. región (\ Interven

tor ciyi'l de Glwrra y ;:I.tarinll ,y clel P.rot·'ctorado en
~Iarruecos. .

Exemo: Sr.~ En vIsta. dc:l cJ"cl'Íto y ceI'i;ificado de 1'0
conácimicnto faculiatiYo que V. K cursó a. este l\IIni;;
terio en ,7 del mes actual, d'ando cll'.::nta de haber de
clarado, con ca.l'áctDr l)l'oYÍidonal, de recmplazo ]lar
herido, a partir del día 13 dt'1 ancs próximo pasa<lo, con
residencia en esta C<)rte, al capitán. de Inr.mtería don
Da.vid Gasea Montercle" del :regjJl1Ípnto Sabaya nú
mero 6, el Rey (q. D. g.) ha tenido.a bien confirmar la
determinación do V. B., por habel"se CUmlJlido ]013 re
quisitos que detern1Ína la real or.oen db 14 de enero
de 1918 (C. L. nÚlll. 19) y hallarse comprendido en el
articulo 48 de las instrucciones apTobadas por In, de
5 ele junio die 1905 (C. L. núm. 101).

De real oI1Clen 10 digo a, V. E. para su con:ocimiento
y dCillJás efectos. .Dios guarde a V. E. ll1;uchos a'fícs.·
Madrid 19 de junio de 1922. '

OUGUER-FELIli

Señor Capitán ge.neral ele ]a pl'illlcra, T€lgi6n.
Señor Interventor civil de G'llClil'a y MaT'ina y del Pro

tectorado en Marruec0'3.

Excmo. Sr.: En vista del escrito V certificado de 1'0
eonocimiento facultativo qUiC V. E. cursó a este Minis
terio en 7 del mes actual, dando cuenta de haber dc
clarado, con CaJ.'ácter provIsional, de re~plazo por
hertélo, a partir del día 8 ,del mes próximo pa¡sado, con
~e:sielencia en· esta Corte, al caplitán de Infantería don
Carlos Rubio L6pez Guijarro, del Grnpo de Fuerzas re
guilares incl1genas de La;rache núm. 4, el Rey (ql~e ~ios
guarde) ha tenido a bIen conflr.ll1lltr la d,eternunaCJ6n
de V. E., por haberse cumplido los requisitos que de
termina la real orden de 14 de en!ero de 1918 (O. L. nú
mero 19) y halJa;ro¡>e comprendido en el artícufo ~8 de
las intrucciones aprobadas pOir la de 5 de Jumo de
1905 (O. L. ntim. 101).. • .

De real orden lo digo a V. E. para su conooIilllento
y demás eflectos. Dios guaride a V. E. m.ruchDS aifios.
Madrid 19 ~ ju:náo de 1922. . '

OLAGUllR-F:m:u11
Se:ll.or Capitán general de la primera regi6n.
SeJfídres Coma.nda¡nte general de Larache e Interventor

ci'Vil de Guerra '1 Harina y del Prot€C'tor{\¡(}o en. Ma
.lTUeoos.

Excmo. Sr.: En vista. del escrito y certiflcado dt; ~
conocimiento facultativo que V. E. curs6 a este JlInU3
ilEn'io en 6 del \1008 actual, d'ando cuenta de háber de
clarado, con <lllll'áctel" provisional. de ree~lazo por
enfermo, a partir del día J del mes p¡r6Xl1l1(). pasado, .
con residencÍla en AlmonaCld (Tole4o), al tenIente de
InfantcJ1a D. Fldel Manso Fe;rnández Serran?, del ~r
cio de Extranjeiros, el Rey (q. D. g.) ha. tenuta a bIen
confirmar la detelillinaci6n de V. E .• 'Por haberse cu¡m
plido loo reqUlisitos que determina la real orden de. 14
de enero de 1918 (C. L. nl1m. 19).
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OLAGUBR-FELIÚ

OLAGUER-FELIli

J\~XClilO. Sr.: Vista· la iJ',Shmcia que V. E. cUrsÓ a
e~te Ministerio en 6 dd mes nróximo pasado, promo
vida por el teniente cOl'onel de ·Infantería D. José Gar
cía {}rcháll, del regimi(,llto Zaragoza núm. 12, en sú
plica de .que se le conceda el pase a Situación de 1~

,sorva, el.:Rey (q. D. g.) 1w tenido a bien acceder a 111.
l)(':tición il'<;l iuteresaüo, c,üncüdiéndole el pase a la ex
pref'ada situa,eión de I'Csc'rya, asignándoTe el haber l1lBn
sual dc 750 pesda" q no le ha sido asignado por el
Consejo Supremo ele Gnerra. y, 1.fariI1a, y que per'ci
birá a. partir do 1.{J de julio próximo por la zona de
Reclutamiento de Ponteveclra núm. 45, a. la qne qne
lIará afecto pDl' fijar "u reooénda en Vigo de. Dicha
provincia. ' . .

De real or"CJlen lo digo 1< V. E. para EU conQCimiento
y. dCll11ás I'fIÜCtoS. Dios guul',de a V. E. lllju,chos años.
Madrid j 9 de junio de 1922.

OLAGL'ER-FELn1
Señor Capitán general de la primera ¡r-egión.

Señor Interventor civil de G'u.m'.I'a y M¿\lrina y del Pro
tectorado en Marrueco"S.

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de re
conocimiento facultatiyo qu,e V. E. "cur<'ó a este Minis
tedo en 7 del mes actual, dando cuenta de haber de
clarado, con caráct.cr provisional, ele reemplazo por
heric!o, a pUl'tir del ,día 21 de marzo últLÚI0, con resi
<leucia en esta C'ortf', al alférez de Infantería. (E. R)
D. Emilio Nuño Martín, del regimieníó Van Ras nú
nlt'ro 50, el Rey (q. D. g.) .ha t-enido (1 bien. confirmar
la determinación ele V. E., por haberse clUnpltdo los
requisitos que deteulúna la real orden dú 14 de eDl:cro
de 1918 (C. L. núm.. 19) .y hallaJ'se comprendido en el
artículo 48 d.e la8 instrucciones aprobadas por la de 5
de junio de 1905 (O. L. núm. 101); qU.¡;ldando afectD,
para el percibo de haberes, a la zona de Madrid n11
mero 1.

De real orden lo digo a V. E. para su cOl~cdmiento

y domás efedo~. Dios gnarillc a y. E. muchos años.
:Mmlrid 19 de junio de 1922.

Excmo, Sr.: En. vista del escrito que V. E. curs6 a
e,ste MinillOO'1:io,fecha 20 del mee pl'6ximo p~ado> clan~

RESIDENCIA

Señor Capitán ,genu'al de la. (¡ciara reg1611.

Señores Presidente del Conse.jo Su:pr'cmo de Gu¡arra y
Mar'ina, Intendente general mUitar e 1ntel'Ventor ci
vil de Guerra y ·Maeína y dd Protectorado en Ma
rruecoS.

RESERVA

Excmo. Sr.: En vista del e¡;.cl'ÍtD y certificado de l'e- ~
conocimiento facultativo que V. E. ~ursó a este Minis
terio 0n 7 del 111es actual, d'ando cuenta. de haber de- ¡..;
clarado, con carácter l)l'Ovisional, de reemplaza. por ,rJ;

. h€l:'ido, a partir del día 13 del mes proximo pasado, ~
con l'osklencia en esta Corto, al alférez de Infantería
D. J.ntonio Fuentes Om~cajares, del '1'e1"Cio de Extran
jeros, 01 11ey (q. D. g.) ha tenido 11 bien confirmar la
lletermin11.ci6n de V. E., por hal-.erse cUlllp1Mo los 1'0
(luísitos que detm'mina la real orden de 14 de enero
de 1918 (O. L. núm. 19) y hallarse compreildido en b1
tlrtícuJo 48 .de las instrucciones aprobadas por la de 5
de junio ele 1905 (C. L. núm. 101).

De real olj¿fen lo digo a V. E. para su conocimiento
y dotllús efrectos. Dios guanl(J a V. E. muchos añGs.
l\ladrid 19 de jrmio de 1922.

OLAGu:En-FELl11

Señor Capitán general de la primera reglón.

Señore}; Alto Comisario d," España: en :M:arru"'cos o In
tOI'VE'lltor civil do Guerra y l\Iarintl y del Protecto
rado en Marrue<?QS.

OLAGuJm-F~ra

,sefior Capitán general die la primera regi6n.

SGÍlores eomnndante .general de Melilla. e InterV'8ntor
oivH de. Guerra y Marina y del Protectorado en Ma-
l:lleCOS.

EXi.'lllO. Sl\: En vista· del escrit-o y certificado d~ l~e
l'úuMillllBnto facult.ativo quo V. E. curs6 a este MrllJ.s
teda en 7 001 meR actual, dando cuenta de haber ele
c-1t1.l'8..t1,O, con carácter provisional, de. reemiPlazo por
llel'ido, a partir del dí~ 2 del n:cs pr6Xlmo paSa(~O, con
l'esi,tI,~ncia 0n esta Corte, al t<'mente de Infanterla don
llie<trdo BltY·gl.~te Reparaz, dBl Grupo de Fuerzas ~e
c;nlares Ílrdígen.as de Melina. nl1m. 2, el Rey (ql~E\ D!üS
?'naI'de) ha tenido a bien .confirmar la deternllnaClÓn
Jo v. m'

J
por haberse cumplido los requisitos que de

tenl1!.na. la real orden die 14 de .enero de 191~ (C. L. nú
mero 19) y hallarse comprendido en el ar·tlCn¿0~8 de
las instruccioncs aprobadas por la de. 5 de Jumo de
1903 (C. L. núm. 101). .' ,

De real wden lo digo a V. E. para su conúeIlluento
" demás etectos. Dios gua:rdB a V· E. 11l\u:chos. a1ks.
·l\Ittdrid. 19 de junio de 1922.

S(·ño,· Capitán general de la primera regi6n.

SeTIoJ'es A1t.oOoIl1;iarsio (-::0 España en Marrr1ecos e 1n
telTentor civil de Qt¡cna y M:lLrina T[ del Pro~ct()-
nl.':lo eU Marrllecos. . •

:"efi·ür Clll)itán g;enel'al de la. prim:era regi6n.
S¡;llorü'; Alto Comisario de España. en .M:arru~a e 1n

iNTentor ch·n u\0 Guerra y Marina y del Protedo
l';'(~O (o'u Marl"uecoS,

EXc:IDO. Sr;: Mn "lata del escrito y cNtiflcado de rc
NJ!lücimit'nto facultatiw qu:e Y. E. cur~ó a eí;te l\:fin,!S
tm'io en '7 del l11e8 actual, d'ando cuenta de haber ae
dür'a.do. {'on ca.rácter prüdsional, de reemlplazo por
¡¡('i'telo, 'a partir del nía 26 {Ji;:>l mes próximo pasado, COlí
H,,,ül"ncia. en esta. Corte, al teniente de Inf::mt'2ría don
'fm'ihio il.Iarco .Jimeno, 'del 'farcio de EXi:I'anj'.cros! el
HC.l' ('l. D. g.) ha tenido a bien cO;liirmar la ¡(l~t~rll1111a.
oi6n de V. E., por habt'Tsü cumplido los reqU:lsHoS que
ddN'nlÍua la real orden de 14 (00; enero de> J.918
(O. ¡,. núm, 19), y hallarse comprendido en el artw:clo
4.3 de las instruceiol1c,; ttpH1baélas por la de 5 de JU-
lÜO de 1905 (G. L. núm. 101). . • .

De real oD,den 10 digo a V. E. para su COl~OCrnll~lto
\" demá¡¡ ef'e(;tos. Dio., guamle a V. E. muehos. unc,s.
~\Iadrid 19 de junio de 1922.

S,ñol' Capitím gencru,l de la primera región.

Soñon."s _1.110 C'oll},Í"llr'io do Er,paña en lILarruecos e In
terventor civil dl: 'Gnol'l"D. y Marina y del Proteeto
l':ldo en M:u-rm:C08.

:tJxclllO. Sr.: En vista del escrito, coltificado de re
cOlloc:imiellto fn.c111tativo 'ID/} V. E. cursó a este Minis
terio en 7 del IDes actual, dando cuenta de haber de
clar:ldü, con caráet:er provisional, de r<:emplazo por
1l0ri{1o, a partir del día. 26 dB abrlI último, con resi
dencia en esta. COI'te, al teniente de Infantería D. Ma
nuel Pércz Moreno G¡lrc1a, del Tcl'cio de Extranjeros,
el Rey (q. D. g.) ha. teni<lo :lo hien. confirmar' la deter
minación de V. E., por ha'bBrse cumplidQ los requisito.s
que detN'mina la real orden de 14 de enero de 1918
(O. L. mím. 19) y haUarsú comprendido en el artículo
4.8 de !¡ts instru:cciollC"; aprobadas por la de 5. de junio
<ji' 1005 (C. L. n'úm 101).

De real orjl;lcn 19 digo a Y. E. para sn conOCimiento
y (l"llÚS e:üecto:-1. Dios guarde a V. E. m;l1.clros años.
lIInddd 19 de jun.io de 1922. '

De real üI'ékll lo digo a V. E. para su oon:ocimi,".nto
y dOlllás ef!actos. Dios guarde a. V. E, lll,llchos a1i,'s.
1vlncJ:¡Jd 19 de junio de 1922.
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do cuenta 'de haber autorizado al capitán de la Reserva
territorial de esas Islas, D. l!'élix Casanova L6pez, para
trasladar su residencia a 'esta COl'te, el Hoy (que Dios
guarde) se ha servido al)l'ohar lo dispuesto' por Y. E. Y
diSl)O~er que el citado capitán quede disponible en la
ptrim0ra rogión, con al'l'eg)o a los preceptos de- las rea
les órdones circulares do 7 de enero y 6 de agosto de
1920 (D. O. núUlS. 5 y 178), respectivamente.

De real olxl'E:ll lo digo a Y. E. IH\,ra su cop'0Cimiento
y d0lUÚS cfe.ctDs. Dios guarde a V. E. m:uchos afios.
:Madrid 19 de junio de 1922.

Señor Capitán general do Canarias.
Seiíores Capitán g"0neral de la ptÍlnera reglón e Inter

v0ntor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
on Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Circular. Exomo. Sr.: El_ Rey (q. D. g.) se: ha ser

vido conceder a los jefes y oficiales dl@ Infa,nter1a com-

prendidos en la siguiente 1-elaci6n, que pl'incipia (;on
1). Juan C<Joos A)'alt\' y termina con, D. Enriquo Fer
nández Rey, la gratificaci6n anual ele cfectiyidael que
a cada uno se le señala, por hallarse cümpl"'(>n<Uelos 0n
el apartado b) ele la base undécima- de la .!tey de -29 ele
jll/1lÍO dla 1918 (C. L. núm. l(9), mOO'ificada por la (le
8 {le julio últiull) (p. O. núm. 150), perclhiénuol¿l a
pa-ríir de 1.0 de julio pr-úximo. Es asimismo la voluntad
ele S. 11. el concocle1' la gratiflcación anual d2J cJ'eclÍ.vl
elaü ele 500 pesetas a 11artii' de 1.<l de juIlo 'p1-óximo,
como ,comprendidos en la citada ley, a los te1ll0ntcs dela esenIa actiYa de lnf,mtel'la que figuran en el AlllH~
1'io Militare corriente con los -núm8rt;Js 4G8 al '725, }lm
oos inclusive, a excol).ción ele Jos que OCllllan los numo-
ros G72 :r 720. - . .

De real orrlon lo dIgo a Y. E. para su 't:o:n.oolm1,:!lto
y demás cr-edos. DIos guarde a V. E. muchos llIlCS.
Madrid 19 de jun.io de 1922.

OLAGVER-FELlÚ.

SetiOr..¡

..
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Motivos

Gratificaciones

500 Por U1'1 quinquenio.

Ptas.

Academia de Infantería•.•• "•.••.
But"Ilón de Inst.rucción •• o. • . • •. 1 000 P ..
Reg. Inf;" Cas!illa, 16.. o.• , • • . . •.' or dos qUlllquemos.

ldem Ga/eHano, 43 •••• , ••••••••
Bón. Caz. Barce'ona, 3•••••••• o
Reg. lnf.... Tetuán, 45. . • .• o. oo¡

Ile11l Cartagena, 70••• oo••••.•• o
Disponible La reg. y Academia In-

fantería . 11 • • •••• •• 11 11

Reg. Inf." Bailén, 24 ...••••• oo•••
Bón. Caz. Madrid, 2 '_0 oo•• o. o••.
Idem id. Barcebna, 3 •••. 0-' ••• 0

Reg. lnf." Isabel la Católica, 54 ••
ldlm Valladolid, 74 ••.•• o••• oo.

-----------11-1-----------
Oestinos

-Relación que se cita

NüMBR,ES

t Félix Herrer Font .
• Manuel de la Torre Egáña ••••
• José María Dueñas Goicoechea
» Carlos Mauriz Barcia••...••.•
• Enrique fernández Rey ••• o••

Empleos

T. c<lrond•• ¡J. Juan Cobos Ayala •••••.• • o Reg. lnf.a San Quitín, 47 ••••.••
Otro .• o•• ~. • José Blanco Pérez ••..••.•••• ldem id. Guadalaj.~ra, 20 ••••• o•.
Otro. o• o... II Ráfael Borregn Esperante León Brig;;da Disciplinaria Melilla •••••

\

• Juan Castro Ramos •••••••. o. Reg.lnf." Toledo, 35•••.•.•.•• o
• Félix Bald.ich Solá Ü'jl recluta, 51 ..
l' fra\;cisco Clemente Bar:zao ••• í Zona de Reclul'.o y reselva, 17.•• o
• S,lus,iano Ro:.~ríguez Monje ~ Disponible V' reg. y Sección de 500 Por un quinquenio.

Comandantes' Xiq~le.••• ',= • o• o•• '.' o• • • • • Nustes de Ar:tujuez ••••••••.

I
» Fr>1nclsco Munoz Martmez .•• o Cala recluta, 90•••• :,••••• o••••
• Juan franco Fernándet•••. o• . Sargento Mayor Cnrul1'l. ••• o• o••
• Agus'ín Ca'los Roca y Dordao Zona Redut.O y rese¡v.~, 16 .
l' Romualdo Andújar y Gregorío

! de Tejada •••• oo•.•••••••• Ayud.mte General Garda Aldaveo
• Alfredo M"rtínez Leal. ••• oo• • Academia de Infantería.•••••.•••/
• Eugenio Arriaga y Adán...... Reg. I,¡f.a Catt3gena, 70•.•• o..•.
• P,,,b!o Díaz Calvo ..•••••• o• ;. Secretario causas 5.a región ••••. o
• ferna ¡do Núñez Borné • • • . • . Reg. lnf.a Cuenca, 27 .•••.•••••.
• Baltasar Vega Mier •.•••.•.•• (dem Mallorca, 13 .•••••••..•• o'
• Lorenzo Monclús fortacíno... Caj 1 reclut·l,64 •••••.••.•.••••
• Antonio López y López . • • • • • Disponible l.a reg. y Escuela Su-

pedor"de Guerra •• : •..••••.• :l1.200iPo~ dos quinquenios y dos anua
• Angel fig«eras Echani....... Reg.lnf. Mallorca, 13••••••••• .l ~ hdades.
• PrimitivoVicente oal13....... Colegi.) preparatorio Mil. Burgos.1 •
}) Lui; Catalán.de Ocón y Alta- 1

r iba ··.·•·• Policía Indígena Melilla ,..
• Ca;Ios Pradal Valls.......... Rel.lnf.a Cueno, 27••••.••••••
• Manuel Eixea Vilar.. . . . . . . • . . Idcm ouada:ajml, 20 •••••••.••
• Abe! de Aguilar y Chaseril111.. Idem Ten:orifl.',' 64.... ¡
• José Sá'1chez FcrnállJez. • . . • . Idem Bmbón 17 .•••.••••••••• ~. '
,. CllrlOS Pardo Molina......... Caja de reclu:a, l6 j 1
• Adolfo Neira Mainé ......... Idero 49 ".:'" o••; • ,. ~ l.lOO\Po~dos quinquenios y una anua
• Rojri,;o Peña'osa Merchan ••• fuerzas IUOIgems de CelLa, 3 ••• ¡ l lriad.
• Satumillo Domíngnez Díaz... Demarcación reserv", 85•.•."•.•• í
• A'ihmio Gómez Iglesias,..... Fu<:rz~s Regulares IndíJ;enas Me-I

liIlll,2 ••.•.••••.•.••••...••.
~ Pedro VilIamandos Pillto..... Caja Recluta Tenerife •••••••••..
• Luis Oms Iiernánde~ •••••••• R:g. Inf.aTtne.ifc, 64•••••••.•••

Capitanes... • Jülián Terán Zarazola....... •• lde,n lS:lbel la Católica, 54 ••••••
• Lui" Gómcz ce Villavedón y

.Santos • • • • • • . • • • • • • . . • . • . Caj \ Recl~!a, 13••••.•.••••••••• \
• J"sé Aréva:o C;:anete~o o. . DemarC¡'clOll reserva, 68 )
• Culos Ducassl Mendldfl."... Reg. lutO. Valladolid, 74 1.1001deth.
» M'nuel Elizalde Ftrnández. • • • Secretario causa3 6." reg. • ••••••
• B"ltasar Estrmh y DLz de Lara Reg. h!f." Verga:a, 57•••••••••••
• Ramón de la To:re y Tijera... ldem Rey, 1••••.••••••••••• o••
~ Eduar~o jiménez CarIes .•• o., Idem Granada, 34•••••••••••••
,. Alfredo González Amieb'l.. •. Ideúl Covadoug0,40 . o••••• o•.•
" José Deus Alonso •..•.• , • • •• • Aywlmte plaza Ba~celona•.•. o••
• Manuel Ivl :rtínezyLópez Castro Reg. Inf.a C;mtabria, 39 ••• o.••••
• Arinando Gómez Perez • o.... I:1e11l VJlencÍ:l, 23 •••••••••••.••
,. Angel Bernardez de la Cmz. • • Ide11l Barbó,], 17...•••• o• o••••••
• Mi~~nel Múzqni~ y Fcrnández

de la fuente. o.•••.••• o.•.
t Secundino Serrano Rdmaseda.
J> Em:lio Recio Andreu ......••
) Ricardo Zuricalda y de Otaola

Arana ... 1I •••••••••••• ,I '1"

• Francisco Moreno Duaite .•••
" Lorenzo Diaz Prieto Díaz,páeto
• Salvador C01ti.1s Riera •."•••• o
• Ricardo ViEalba Rubio •• o•. oo

Madrid 19 de junio de 1922. OUGUEB-FEL111
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Sección de Artilleria
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instúncia que V. E. cnrs6 a
este kIinisterio, promovida por el maestro armero de
ter.cera clase, con destino en el ngimiento Caz,adores de
Vitor~a, .28.0 de Caballerra, D. Segundo Miajá Herre!ro,
'en suplica de que se le conceda. el ascenso a la cate
gor1a do segunda¡ el Rey. (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado por el recurrente, asignándole
el! SU; nuevo em;pdk'o la antigüedad de 1.0 do mu.,ro pró
XImo pasado, lecha, en que cumplió las condi{Üones re
glamentarias que determina !el reglamento i)ara los de
su clase, aprobado por real orden de 23 ete julio de
1892 (O. L. núm. 235). .

De real or.den 10 digo a V. E. para su' con(lcimiento
,Y d()más eliectos. Dios gtlUDc1e a V. E. muchos afioo.
Madrid 19 de junio do 1922.

OLAGUER-FEL!Ú

Señor Comanelante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de GU*Jrra, y Ma'rilla y del Pro
tectorado en Jl,farruccOlS.

CONCURSOS

Excmo.•Sr.: Vista la instancia qué Y. E. cursó a
este. Ministerio c~m escrito fecha 3 del mes actual, pro
lll?nda por. el .aJustad~r, con destino en el sexto regi
mIento de. ArtIllería llgera, Armando F'i:'rnández San

..Martín, en súpUel1 do quo ¡so le conceda, tomar ;Parte
en el concr~rso anundado por real orden ele 13 d'€; eli
'Ciembl'ü último (D. O. núm. 27~) para, la provisión de
p~azas de maestros armcros elel BjércitD, el Rey (que
DIOS gnarcle) se Ita servielo desestimar la petieión del
reCl!l'rento, por careeer de. elcl'cc;ho a Jo que solicita,
contorme a lo qne detel'llllllan las reglas primcra y
S'0xta ele dicha. soberana disposición.

De real orden lo digo a Y. E. para su con(:dmiento
:y dcrllús elcctQs. Dios guarde a V. E. muchos años;
.Madrid 1

c
9 de junio tie 1922.

OLAGUER-FELII1

SeñN' Capitún general de la tftrCN'i1 región.

comprendido en 10 que determina la real or(10n circu
lal' de 5 diel cOl'riente mE¿s (D. O. núm. 124).

De real olKJ:en lo digo a V. E. l)al'a su conocimiento
y demás Of00toS. Dios guarde a V. E. mudlDs afios.
Madrid 19 de jlllllo de 1922. '

OLAGt:ER-FELIÚ.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor civil do G'l~er'l.'a y .MlVl.'ina y del Pr().,.
tcctoradb en Marruecos.

--,-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exomo. Sr.: VIsta la, instancia que V. E. CUl:SÓ a
este Miniterfo .con escrito fecha 11 de maso próximo
pas'ael, promo,id,a por el hel'J.'adl:lr de sE'gund'a clase,
contratado, con d:estino en la. batería .de montaña expe-'
dicionaria {le la Comandancia de. AI'tiUel'ía de Tcllerife,
Antonio Aguilar Oarstel1s, en súplica de que se le coIt
ceda abolla <le me-dia paga, correspondiente a su clase,
por no 'C011tUil' (licl~(l, batoría' más que con un hOrrador;
teniendo en cuenta que l)lW¡¡' tenor derecho al percibo
tie media paga que determina, la rt;al orden ~lQ 22 <te.
noviembre de 1912 (C. L. núm. 231), eS condki6n l)re
ci.sa qn;; los scrvicl0,3 .se prosten en cuerpo distinto al
en que se está destinado y exista además 'Vaí::ante la
plazru que se sustituye. y no concurriendo en el caso
l:J.resente estas cir'cUllstiulcius, el Hey (q. D. g.) se ha
sE'rvielodesestilllFlI' la petición del recll¡l~rente, por ,care
cer de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ml~c1lDs años.
Madrid 19 ele jnnio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ.

S'eñor Capitán general de Canarias.

Señor Intervenior civil de Ci'UCl'il'a y Marina. y del Pro.
tectorado on .Marruecos.

----~~..-------
Sección de Ingenieros

AsCENSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la in8iancia promovida. 1101' el
l.naeSLl'O armero D. Eduanlo Lo~ath 8ánchez, deRtinado
nI hataJ1ól1 de Ca;mdorcs BarcoJona.· núm. 3, Bll 22 de
mayo lmJximo lH1sa,do (D. O. núm, 113), en súplica
&6 que quede Shl efecto dicho destino. eontinuando en
el que antel'iormento desempeñaba, el Hey (que Dios
guarde) se ha servltlodcsestilnar la peti-ci6n del recu
nl'cnte, por ,c,arecer de derecho a lo que solicita.

De real OI'Clen lo digo a V. ID. para su conpcüniento
y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años.
J'vIadrid 19 de junio ele 1922.

OLAGl'ER-FELIÚ'

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

PENSIONES DÉ CRUCES

Excmo. Sr.: VIsta, el acta tle exalllen de sargentos a
suboficiales de complemento, cursada, por V. E. n. est;c
MinIsterIo en 2 de mayo próximo plümdo, fecha antc
l'iol' a la real nnleIl eJl'cula·r <lo 20 do dicho mes
(Do O. núm. 112), el Hey (q. D. g.) so ha, se1Tillo con
cedel' 81. l::l11Dleo de suboildnl de complemento dC'l Ouer
po de Ingeniercs; [(1 sargento del se:do regimiento de

. Zapadores Jl.Iina<1ores, acog.ido a los beneikios dd eapí
tulo XX db la. Yigentc ley de n:cllltamicnto, José Va
llaure Cima, que ha sido <:onceptnado apto plu'a el as
censo ,y roune hs condlciones .que determina el apar~

iado 20 <le la. roal orden circul:tr de 27 de diciembre
do 1919 (O. L. núm. il89) y la de 21 de odubre último
(D. O. núm. 236).

De real OI'I<:J:en lo digo a V. E. :Rara su conüdmiento
y demás cfedoS. Dios guarde a V. E. muchos añOlS.
Madrid 19 dp junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Seña;e 'Oa'pitán geillet'al de la octava, regi6n.

Señor Interventor civil de GucHa y Marina y del Pr().,.
tectora·OO en MarruecQs.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E..curs6 a
este ·TYIinistlerio con escrito lechu, 2 del mes a<Ctual, pro
movida por' el maestro armero ele tercera clase, con
destino en iel regimiento de Infantería Ceriñola nú
mero 42, D. Enrique Canteli Samp01ío, en súplica de
,que se le coneMa seguir percibiendo la pensi.6n de
'7,50 pesetas mensu¡ales corrospondientes a una pruz
que le fUé eonc:edida ppr real orden de 16 de noviem
brada 1915 (D. O. 116m. 258), -as! Como el abono d'e
lo correspondiente a los mes/cs que hu, dejado de per
·eibir diclm cantid:ud, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a 10 solicitado por el l'eCUl''l'Gnto pOI' hallarse

EXAMENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cuit's6 a
este Ministerio en 26 de 'lnayo próximo pasado, promo
vida por el úlférez de complemento déL Cuc1110 do In
genieros, D. José de Salamanca y RamírlGz de IIaro.
Conde de Oaml)o Alange, ,ale'cto a, esta regil3n, en sú
pUca de que se le conceda ser examinado para obtenrl'
la declaración de aptitud necesaria pa:t'a ser pl'Om:o-
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vido 'al C'mplco' sllperior inmediQ,to; t.eniendo ('n cuenta
que el l't.:curl'Cmte l'0lUIC las cOllclidonea eXigidas en
el lrárra!.,) prim0.l'O del apartado quinto do la real
onlon eircular de 27 de di:demhre de 1919 (C. L. nú
mero '18~1), el HE'Y (q. D. g.) 1m ,tG-nido a. bien acceder
n la l}('!<ición del inim,e;,;ac!o, con arreglo a lo dispues
to on ks. pVJ1'mfos scgll1rclo y tercero del apartado y.
tlis}lo:sición ,dtQ,dn.

110 real <.1l'den ID digo a V. E. parQ, su con'Ocimi~rto
:.r demás efectos. Dios guardo (t V. E. lllll<cl.ll.l,s anos.
~Iadl'1d 19 de junio do Ul22.

OLAG1;ER-FELIÚ
Señor Capitán general de la prhncI',a regi6n.

:MATRIMONIOS

Excmo. S!'.: Accediendo a lo solicitado por el capitán
de Ingenieros' D. Pedro Maluenda López, wn destino en
la. Brigada Topográfica de Ingonieros, el Rey (q. D. g.) ,.
de a!C'l~erdo con lo informado por ese Co:nsejo Supremo
en G elel condente mes, se ha servido ron.cederle licencia
para contraer matrimonio con do!ia. .María Natividad
Baste¡g Mora. .

De real orden lo digo a V. E-. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gl,arde a V. E, muchos .años.
1.1adrid ~O de junio de 1922.

OUGUER-FELIÚ
Señor Presidente del (',ol1sejo Suprema Oe Guerra y Ua

rilla.
Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Ex'{"ffio. Sr.: Confornr.e con lo solicitado por el sar
gento de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de ju.nio
de 1918 (C. L. núm. 169), Fermín Repila Fernández,
ron destino en el primer regimiento de Zapado~ :Mi
nadorei", el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por ese Consejo Supremo en 26 de mayo pr6ximP
pasli.do,se ha sentdo concederle licenci.a para con
traer matrimonio 'OOn doñ.a Alfonsa Hernández de la
Iglema.

De r-eal orden lo digo a V. E-. para su c-onooimiento
y ilemá,g efectos. Dios guarde a V. E-.. mu,c11DS años.
Madrid 19 de junio de 1922.

OUGUER-FELIÚ.

Señor Presidente del Consejo Suprema de Gnerra y rvIa
1'ina.

Señor Capitán gimeral de la sexta reglón.

OPOSICIONES

Oil'culal'. Ex'CUlO. Sr.: Vacante una plaza de auxi
liar '(le taller de los Ouerpos subaltel'nCíS de Ingenie
r(l;l, de oficio carpintero-carretero, en los talleres del
l\1aterial del mismo Crlerpo, que debe provee['¡S€ por
opo.Eiición, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
se a.nllilcie que aqUélla se verifioará con sujeci6n a lo
dispuesto en el artíc:uj,o 62 del reglamento 'Para el
persQnal o:el referido Material, aprobado por r.eal de
creto de l." de marzo de 1905 (O. L. n11m. 46) y IDO
di&a.do por otros de 6 d~: igual mes de 1907 (C. L. nú
mero 45) y 12 de junio de 1920·(C. L. n11m. 300) y a
13$ instrucciones' y prog;ranras siguient.e¡s. o

De real orO'en lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E,. muchos años.
MlUI.rid 19 de junio de 1922.

OLAamm-FlIlul
Señor...

Primera. El o'PositDl' d:esignado para Clubr.iJr la 'Va
cante tendrá derecho, al ser nombrado ¡¡:\líXiliar de ta
ller del Personal de los Cuerpos subalternos @ Inge
nieros, al su-eldo anual de 2.500 pesetla,s, que se le a:u:
mentarán en 750 pesetaiS .cada dif:z años, hasta llegar
al máximo él,e 5.5.00 pes'etas, que se le eoncedterán al

cumplir 101" treinta y cinco años de efrctivos servicios
COulo. auxiliar de taller, para lo cual ~e,l'á de cinco
años el ·auarto y 11ltimo plazo que se {)l'\enta lJ-ara el
aumento de sueldo; todo ello con arreglo a lo precep
tuado en el iJ:cglamento para el personal del Materi.al
de Ingenieros, apl'Qbado 'POI' real decreto de 1.<> .¡le
marzo de 1905 (O. L. núm. 46) :r ml.Jllificado por otro
de (¡ de 19'ual mes de ÜJ07 (O. L. n11m. 45), 12 ele ju
nio de Ut2ü (C. L. n11111.. 300) y real Cll'den de 29 d{}
sp.pt,ie-mhre ele 1921, (D. O, núm. 219), en los que 'c.on~

ta.n los clel'echQ3 que so conceden y .deberes gUíe se ün
ponen al que obtenga la. plazQ,.

S:Ggund.a. El ella ·1 del próximo mes ele sel)tiembre
daráu pl'ineipio le!'! exúmenes, que se verifieaiTán en
Guadalajara, en los talleres del .Material ele Ingenieros.

Estus exúmenes t{',ndrán lugar ante, un Trt'Íbu:nill C.()ln-
pues(o de un jcfe y dos ofi,da1es de d!cho Centro. .

Tercer'a. AntE's de (ümenzar los ·examene.s, y prena
orden de la autor-lda(l milital', serán recona'CÍelos los
opositores admitidos a exmUCn pOiT.' el médico o médicos
militares de la plaza que se designen por dicha auto
rIdad, expidiéndose lll1 certificado de q~ los concUT
santos 110 pad€f>u€<ll enf{;;t'meda.d .alguna de las consigna
das .en el cuadrQ de inntilidades para el ingreso. en el
·senicio del Ejército que figura en la ley de recluta
miento y reemplazo de 27 de febrero de 1912 (O. L. n11
mero 27), n()l pudiendo presentarse a, examen los <J1ue
no obtengan este certificado. .

Olla;rta. El no haber pre,stado Sffi'Vido milita:r activo
'Por inuti1idall fíSica, será causa de exclusión total del
concurso.

Q~ntít. Las instancias, esmitas de puño y letra de
los interesados, se dirigirán a Guadalajara, al señor
coronel de los referidos ta,Ileres; expresa,ndo en ellas el
domicilio y hacienelv cOD¡,Stair en las mismas el .solici
tante, que no ha sido expulsado de ningún estableci
miento o taller militar ni civil.

Dichas instancIas debel'án ir aCOll1!pa:ñadas de los
dooumentos siguientes:

a) Cédula 'Personal.
b) Certifiaado de buena conductá.
c) Certificado de no haber sido procesado, expedido

por' el Registro cent.ral de penados y rebeldes.
d) Certificado de estado civil.
e) OJ¡pia legalizada del acta de inscripción de na

cimiento en el Registro civil, en la que .conste que la
edad del aspirante no excede de cuarenta años el día
en {j'UE:l deill principio: los exámenes.

, f) Pase de la autoridad militar, en que 'COnste que
el interesado pertenece a l!l seguncla, situaci6n del 8er
v'kio activo, o certificado de servicios que acredite ha
ber terminado sus ,compromisos lo.s que hayan sido vo
luntarIos.

LQS que hayan sid;o acogidDs a los beneficios del 'Ca
pítulo XX de la ley de reclnt!anri<mto y reemplazo del
Ejército de 27 de febrero de 1912 (n L. núm. 27), po
drán tomar paJ:'te en el concurso si en el pase de la
autoridad militar con,s~a qWl ha cumplido el tiempo de
servicio en filas que dicha le\jT deten:-mína.

Asimismo pc,drán pres€'ntarse a concurso las clases
de tropa que estén en servicio activo, .siempre que ha
yan cnmpli.do los tres o cu,atrn años de servicio en
filas, se","Ún le correspondan por su proeedenda de re
clutamiento o voluntariado.

g) Certificados, títulos, etc., que acrediten su¡ práe~
tiCi.a en l\}s tr'abajos y en Jos que conste el tiempo que
ha tpermanecido en los ta;l.1el'€$ a que haya. concurrido,.
CQll.ducta observada y ¡aptitud demostrada.

Sexta. Las instancia.s deberán hallarse en lasofici~

nas de los expresados talleres antes de las doce 110ras
del día 4 de agosto 'Próx[mo venidero, y el jefe de lCíS
:mismos wcrrlsará recibo de aquóllas a los intereS'adQS,
devolviéndoles la cédula personal y anunciándoles su
admisiÓll 'al concurso o la excIll¡Sión en SU caso:
, Séptima. Antes de empezar los exámenes habrá de
presentar cada 'u,no de los 'aspirantes un modelo u
obra por él ejecutado que tenga relación con las ma.
terias sobre q~ ha de sufr,ir examen, entendiéndose
que desde luego renul1'ci'an a éste lo,s que no cumplan
dicho requ.isito.

Octava. Para el examen se .seguirá el or.den de pre
sentación <1:e las solicitudes, y lDs que no asistan eat
el día qu.e para él SE! fije se entenderá que pierd~
todo derecllo.
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Novena. Los exámenes y prt1¡elJ'a de aclmisión com
prenderá do.s partes: primera, examen te6rico' segun
da, eJ\amc,n práctico; ambas con arreglo al p~'o<r,r::nlla
q.ue . a '(;ontinuación se insorta, ienionc!o en cuc~ta lo
slguilcnie:

Ea~a'11!en teórico

a) La calificación sea'á por medio de natas ll11¡méri
cas, que' lI'epresentarán: ° y 1., millo; 2 Y ,4, mecTiano;'
5 Y 8, bueno y 9 Y 10, muv bl10no,

b) . Cada eX'aminador calific'ará a los aspirantes en
c~da tUl.a ,~e las dus materias objeto del ex,amen t€6
dlCo, adJUdICando COIllO nota la. media aritmétka de las
notas de los tres examinadores, bastando p,am que
sean dec~amdos a:p;tQs los aspÍll'.a,ntes el que obtenga,
CQlJ?O míl1lmo, la nota de 5 en ,cada una· de las dos2 ma
.terul.S.

c) El que tuviese on alguna de ellas dós notas de
bu~no y una de mediano, se entenderá que Ita conse-,
gWdo como nota aritmética ~a nota de 5, aU'nqt~e a ena
no n~ga.se, cQn arreglo ta 10 que resulte de las que los
examllladores le hayan 3isignado.

d) Los aspir~antes que aThn teniendo presente el an
tenor ap~rtado no al'('an~en en alguna o algunas de
las materIas la nota media de 5 serán declarados «no
aptos».

~cim'a. Sólo loa declarados aptos en' el examen
te6m::o l?asrurán a verificar el '}J'ráctico, y p.ara ~u co
locaCIón por orden de referencia, se asignará a cada
mate~ia ~l siguiente «coeficiente de irripartancia>:

AritmétIca y Geometría, 0,50.
Gono?i;niento de útiles .y materiales, 1,00.

•Undeclma. Lia n?ta (le ca,:!a ma~r~a se multiplica
ra. p~r. su «>ooefiClente de lIn~rtanCla», y la ;r:nedia
antmetlca de este producto sera ~ número de puntos
que en definitiva obte.ngan los aspirantes en el exa
men teórico y determinará el orden de preferencia
para p,asal' al práctico.

Duodécima. El examen prádico se efectururá con
arreglo al prog·l'!ama que a oontinua.ción se inserta te-
niendo en c~nta 10 siguiente: '

a) Lo mismo que el examen teórico.
b) Cada eX'aminador calificará a los aspir':mtes en

el examen práctico, "adjudicando como nota defiñitiva
en este examen, la media aritmética de las notas de
los tres examinadores, siendo preciso p'ara que sean
d~cl:"rados «aptos» los aspirantes, el que obtengan como
111l11lmO la nota de 5.

c) Lo¡; spirantes que teniendo presente el anterior
apartado 110 alcancen la nota definitiva de 5 -en el
exa~~n práctico, serán decla.rados«no aptos».
. Declllloter.cer-a. La calificación de lQS exám€\nes teó

r!,cos y 'P'racti:cos se (Mendrán por la media aritmé
tIca de los productos de los coeficientes de importan
cia "por la nota .de cad.a matOlI'ia..

El orden definitivo de preferencia en la oposición se
determinará tOimando la media aritmética de las notas
obtenida,s por los decliarados ap"OC1s en los exámenes teó
rico y práciico, mu;J.tiplicando por 2 la nota de este
último.

Déc:imocuarta. Con. los aspirantes «declarados. ap
tos» se formará l'a relación que previene el artículo 55
del reglamento ya citado, y se ,remitirá al 'Ministerio
de la Guerra para que pueda hacerse el nombramiento
del que haya de QG:upar la vacante y serlO' expedi.do
el títuilo ronrespondiente.

PROGRAMA.

Examen te6ricfJ

Aritmética.-Sum'a, resta, multiplicación y división
de enteros, quebr,a.dos y decimal€\s. Sistema métrico de·
cimal d~ pesas y medidas.

.Ge01n.etria.-Deflnición de las línea,s, ángulos, polígo
nOl8, círcuJ~s~ elipse y espiral, para1epípedos, pirámide
y esfera, Cllmdro y cono, Trazar WIa perpend:Lcular a
una recta. Dividir un ángulo en dos palI'tes.. Construíir
un ángulo igtlal a otro daclp, Const!'UiCCiones de rectas
par.alelas. Dividir una recta en palt'tes iguales. Tra
zar una cirounferell'cia quc pase por tres puntos. ma
llar el centro de un ,círculo. 'l'razar tangentes a uua
circunferencia. Trezar polígonos regu;J.ares. Collstruc
ci6.n de una curva igual a otra dada. Deternrlnruci6n

de~ área de _1tll triángulo, paralelogramo, polígono cual
qUIera y cl!'culo. Dcte,l'mirraci6n del área y volumen
de un l~ar:al('pípedo, pirámide, cilil1dro, cono y esfera.
, OO!toc10/1~1ento .~. materiale..s:.-qondicioncs que han de

lel1}mr, reconaclllllento y a.pllc:aclOncs ele todos los ma·
tonales em:plErados en el taller respectivo.

Puntos de procedencia y nom€.l1clatura. COlI'riellte en
el cOl11.erdo. de 10iS .mater!.ales que ¡le emplea:n.

AlmacenaJo y conserV'aClOn de lia madera.
Des'cripción y empleo ele todas las herramientas y

máquinas más flreCUCl1te¡¡ empleadas on el tallel': sie
rras, escopleadorl's, copiadoras y tornos.

Procedimie,ntos de ,constru¡cción que conviene emple'ar
en los diversos casos que se presentan.

Examen prá<Jtico

Ejecuci6n en loo talleres del Material de Ingenit1l'OS
de .vna obr.a, segün dibujo dado en cwalquier escala,
valiendose de las máquinas utUes.

Madrid 19 de junio de 1922.-o1agu~-Feliú.

REEMPLAZO

Excrno. Sr.: En vista del e;Sc.rito que en amn;pli
miento de lQ prevenido en las reales ór$nes circula
res de 14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19) y 3 de
febrero último (D. O. núm. 28) dirigi6 V. E. a este
Ministerio en o 30 de mayo próximo pasado, acompa
ñando certificado del reconocimiento facultativo Gufri
dQ por el caipitám de Ingenieros D. Antonio Bastoo An
sart' destinado en la OJmanelancia de di'Cho Cuerpo de
Melilla, el Rey (q. D. g.) .se ha servido. confirmar la
decl.araci6n provisional de reemplazo pOlI' herido hecha
por V. E. del cit1ado oficial, con residencia en esta
Carte, a partir del día 27 de abril último, con arreglo
a lo prevenido en las instru'ooiones ap:r:obadas por real
orelen circular de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101.).

De r~al ordlen lo digo a V. E. p,¡tra su conocimiento
y damas efectos. Dios guar.de a V. E. muchos afias.
Madrid 19 de junio de 1922.

OLAGUER-FELI1'i

Señor Capitán geneTal de la primera región.
Señores ComIMndante generel de Melilla e Interventor

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma~
rrúecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniclp a bien con
ceder 'a los jefes y oficiales del OU8Irpo de Ingenieros
.que figuran en la siguiente relación, que princi.pia con

. D. LOl'e:nzo de la TejeTa y Ma.gnín y termina con don
Ricardo Pérez y Pérez de Eulate, la gratificación anual
de efectividad de 500 p'esetas, a partir de 1.0 <le julio
próximo, por cumplir <kntro del mes actulal las plazos
que para su 'abono preceptúa el apartado b) de la
base undécima de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. nüm. 169). .

De real oro'On lo digo a V. E. para su conocimienro
y demás ef'ectos. Dios guarde a V. E. lllluchos a:ños.
Madrid 19 de jun~o de 1922.

OLAGUER-FELI1'i

Sefiores Captitán general de la primena región y S'u)j.. .
secretario de reste Ministerio.

Sefior Interventor civil de Guenra y Mairina y del Pro
tecmrado en Marruecos.

RfJlaci6n que se cita.
Coronel, D. Lorenzo de la Tejera Magnj:!n, del Mini,ste

rio de la G~rra.

Tenie~te coronel, D. José de Campos llunilJ¡a, del
mISmo.

Capitán, D. Jl:),ime Nadal '1 Fernández JJ:ro:ro, ~1
Centro Electrotécni.()O.
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RESERVA

OLAGUER-FEUÚ.

Señor Dilector general de Carabineros.
Señoft's CUl)itanes generales ele la tercera y cuarta re

gione.s.

Excmo. Sr.: Vista la docume:r:tar1a inslancia que
V. IQ. dUl"E.6a este JUilJistm"io en 10 del mes aci;ual, pro
11lPvicla pOI' 01 coronel dG Carabineros, con destino en
la cuarta Snhinspeccióll (A1meria), D. José Javaloyes
López, en sliplica elc 1ue se ]e con.cecl'a 'L'1 pase a situa
ción de re.serVil, el Rey (q. D. g.). Si) ha servido acceder
a la petición elel interesado, con arreglo a 10 disp~lK)sto
ene! e;pígrafe «Situ,actól1 de GC'nera.les, jefes y oficiales!>
de la hase octava de la ky de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169); quedando [¡Jecto parQ el percib? de
los haiool'es qUB le corl'l:'stlOnclan en la expresada SItua
ción, a la ComandanC'ia ele Carabineros de Barcelona,
por fijar su resid'Cncb en dicha provincia.

De real ord:en'.lo digo a V. E. l)ar¡l. sn collooimiento
y demás ef~tos. Dios 'gnal'lC1e a V. E. muchos años.
Madrid 19 ele junio de 1922.

Segunda. Todos ,les jefes, oficiales, u.similados, alum
nos, tropa. y porsonal :contratado que tomen parte en
hus diversas pl'á(;ti-C'::l:s, disfrutaTáll las indenmiz'llciones
y :plllSCS reg'lamental'ios consignados en la real orden
circular de 2 de junio d.e 1921 (D. O. ,núm. 120), mano
t€nié.ndose en vigor las restal1tes disposiciones do la
real orelen ,circular de 16 de abr"il de 1920 (D. O. nú
mero 83); el ganado tEndrál',aei6n extraordinaria.

Tel'lor·a. Los transpo:rtes lJor ferroc.¡Lrril del perso
nal, material y ganado que deba,u efectuarse como
desarrollo <le todas estas flirersas prácticas, serán por
cuenta elel E;:;tac!o.

Cuarta. ToclQS log, gastos que originen estas "prácti
cas serán con cargo .a1 crédito de 950.000 pesetas que
para. instrucción 'C"Ol'l'0SpOllclen por la cuarta parte de
lo consigna.do 0;11 el C"'apítulo segundo, artícu.lo 2.0 del
presupuestoante.rior, con ll1'rt.'Bglo a la ley de 1.0 de
abr:i1 último, ·c.onforme a. la real O1'den de 14 del mes
actT~¡ü (D. O. núm. 133). .

Quinta. Al terminar las prúctieas, el C01'On61 Díreo
t61' dar[, detallado informe del resultado o enseñanza
ohtenida en ellas, remitiendo memoria sucinta de lo
r'ealiz'ado y nota de las v,al'iae:iones que crea conve
nieniB dehen introducirse pUl'il SElr tenid'as en cuenta
en lo sucesivo.

OL_\(¡;CER-FELIÚ.

Señor C'al)itúll gc¡;cral dc 'b,i'épihna rogÍÚn.
SeñOTes InteF\cnkr r:iril de Gnerra y Meu'ina. y del

Pr-oiectorado (,n 1Ianuecc,S y DhGctor de la Acade
mü1. elo .I\.rtillería.

!l1st'nu:aíones

A) El lJlau' ele Ilrá:;ticas generales' se desarrollará
en le, forma sigl1J.ente:

Durante qnince días, illdepenmentes unos de otros,
y a juicio y orden del Coronel Director, se verificarán
en 1ft, f0nna siguic'nte:

Comprenderán en sn conjunto: ,Trabajos topográficos
artilleros; Uros de precisión per las distintas baterías,
calibrado de piezas y tasado de proyectiles; supu,nsto
táctico en las inmediac:iones ele Beg.:,yiu, pernoctando
siempre en esta lDcaliecad; e,rganización de varias Ci}
IUIl1TIUS 'ton las llistintas baterías que cuenta la Acade
mi:1. y sUlmestos varlacles entre clia,,; tiros de guen'a o
fuego renl por las distintas baLerías, mandadas éstas
por les alumnos ele l{lB úlüm{)s ños, en campos even
tuales. eleQiclos cpnvenientemellte en las inmediaciones
de 'Súguría:, rEgTEsando a este plQUto una vez termi
nado; práctbasele ccnccntrru:i6n do varias (olumnas
schre disiink.s pu.ntos; marchas y prácticas ele aloj,a
miellt<l de Yftl'Ías ef.Jumnils; 'Campamentos; mar:c,has de
resisiencia; ídem por ferrocarril ,('Dn sus conespon
llicnt",;; prúcticas de emhartluC" ;,- {~e3ell1]yJ.·rque de "per
son[\l, ganado y material,~ con las distintas columnas,
form¡;'¡}t1s lJor baterías ligeras, montaiíQ y 1}Csaf1¡u3.

Do real orden lo digo a Y. E. 1)I11'a su cOllücimtento
y dc,más (·fectos. Dios gmnile a V.E. IT!ll(:l~()s uños,
.a.I¡:clri(l 19 de junio ele 1.922,

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo ql1.e preceptüa el ar
tículo 100 del reglamento orgánico de las Aca.demi'as
militares, y en vista de lo propuesto por el Director de
la Aca.demia de ~4.rtillería. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponeu' que la!s prá.cticas generales del prc"
sente curso académico se 'Verifiquen en la forma seña,
lada eu las siguientes b;1ses y con arreglo '8. las ins
trucciQnes que a coutinua'Ci6n se detallan.

Bases

Primera. Las ;referidas prácticas generales será;n
dirigidas por el Coronel Dirootor, auxiliado 'por los je
fes y oficiales que él disponga.

Excmo. Sr.: En vista de la. ill:otuncia promoVida por
·al coronel (le Estado Mayor D. Luis León Apalatcgui,
director d"l Colegio d'0 Ruérfanes de Nnestra Señora
de 1:l.('ol1CepciÓll, en súpli-ea de que se le ronceda aUr
tor?zaciúu para disfrutar las pr6ximas vru:aciones re
glamenün:ias {'n Ing;atc-rTQ y Gibraltar, -el Rey (que
Di<;;:; guarde) ha tenido a bien acceder a 10 solicitado
].}JI' el recurrente, qne deberá tGner 'presC'nte cuanto
'Pr-eceptúa el artículo 47 de la;:; instrucciones aprohadas
por l'Gul orden de 5 {1\a junio de 1903 (C. L. núm. 101).

De real onlen lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efcctQs. Dios gUian1e a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1922.

OLAGUER-FELlú

Señor Capitán. general ele la primera región.
Señores Illteryentor civil de Guerra y 1laTina y del

ProtDctoraclo en lIarrw:cos :r Director. elel Colegio ele
Huérfanos de Nuesb:a Señora de la Coneopcd6n.

LICENCIAS

Capitán, D. Rafael .1Iartínez 1I:Ialdonado, del primer re
gimionto de Telégrafos.

otro, D. Rafael Ortiz de Zárate López, del Servido de
AeronáutLca. '

Otro, D. Ilicardú Pél'ez y Pél'ez de Eulate, del primor
regimiento de Ferrocarriles.

.Madrid 19 de junio d.o 19:?'2.-Olaguer-Feliú.

PRACTICAS

SeccIón de Instrucción. Reclntamlento
V CuerDOS diversos

--------"'~-------

•Excmo. 81'.: Vistas las prClplUlcstas reglamentadas
'de aumento de suelttQ a f,aTol' ele los celadores de Obras
militares D. Basilio lIIartín PaC?ios y D. Tomás Teje
lO Blasco, con destino en las CDmandancias de Inge
nieros de San Sebastián y Valladolid, respectivamente,
y con arreglo a lo prevenido en los .aJ:tíoculos 6." y 14
del H:glumellt{) para el personal de los Cuerpos subal
ternos de Ingenieros, aprobado por real decreto de 1.0

de marzo de 1905 (C. L. núm. 46), modificado po!!.' otrq;
de 6 de igU'al mes de 1907 (C. L. núm.. 45) y 12 de
jllnio de 1920 (C. L. núm. 300)," el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que a partir de 1.0 de jll,lio
próximo se abone a los -Citados celadores el sueldo de,
4.250 pesetas anuale.s, que 'es el que les 'GOl'rE:>spond:e
IJor eUll1pllr el 28 Y 30 del presente mes diez afias de
'2'fecthT's servicios cOPla ,celadores de plantilla.

De real oroen lo digo a V. E. para su con~ilUiento I
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchas años.
J\Iadrid ,Hl de junio de 1922.

OLAGLER-FELlÚ

8efiol'es Capitanes. generales de la serta y séptima re
giones.

Señor Inter.el1t{)r cilil de Guerra y ~:Iarina y del Pro
tecterado en .Marruecos.



PRESUNTOS DEMENTES

Sección de Intervención
~-

Señor •••
OLAGDER-FELIÚ

Cil·C1llal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que el Establecimiento Central de Inten
dencia rBmese a los Parqoos-ele Intendencia expresados
en la relaci6n que cita la instrucción segunda de la real
oHlcn circular de 4 dc jlUlio de 1920 (C. L. núm. 241),
el número de banderas de edificios y de fuertes que se
concretRn en la nüsma, rel aci6n.

De real ol1d'en lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar;dc a V. E. l11¡ucho,S años.
1fadrid 19 de junio de 1922.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha
3 d?l, mes actual, participando haber dispuesto que el
ca1JltlUl de Intendencia, con destino en la de esa regi6n,
y en uso de dos meses de licencia, por enfermo, en
IIíja~' (Teruol), D. Santiago Caja Alegret, sea sonlletido
a ohservaci6n en el manicomio de Ciempozuelos (Ma
driel~, 01 Rey (q. D. g.) ha tenido a bi\0n al)rohar la
determinación de V. E; y disponer que el mencionatlo
oficial pase a situaci6n de disponible a partir de 1.°
dlel illles actual, en la primera regi6n, en las condicio
nes que determina el artículo 18 del reglamento apro
bada, por real orden circ."lait' de 15 de mayo de 1907
(C. L. núm. 69) y la real orden de 14 de cn\?I'Ode
1921 (D. O. núm. 11). '

De la de S. llL lo digo a V. E. 'Para su conocimi~nto
y dQlllÚS ef'ectos. Dios guaI1C1e a V. E. mu~hos afios.
Madri\J 2Q de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

SerlOr Capitán general ele la quinta. región.
Señores Capitán general de la, primera regi6n e Inter

vontor civil de Guerra y Marina y del Protec.torado
en Marruecos.

D. O. núm. 136

Intendencia General Hilitar
ABONOS DE TIEMPO

---------..,.-.-----

Excmo. Sr.: El Rey (l}. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Mata1'6 (BaI'l(;o1ona) al to,nionte de
Carabineros (E. R.), con dl0stino en la Comandancia
de dicha provincia, D. Salustia110 Martínez Barba, por
haber cumplido la edad 11ara obtenerlo el día 8 del mes
a-ctual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo sea dado d'tl baja on el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. p\tra su conocimiento
y demáIs efectClS. Dioo guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de ~922.

OLAGUER-FELIÚ

Soñor' Director general de Carabineros.
Señores Presidente ,del Consejo Supremo de Guerr[l, y

Marina y Capitán general de la, CUial-ta región.

RETmos

Excmo. Sr.: ~Vista la instanda que V. E. curs6 a
este :Mlnisterio en 18 de marzo último, pro:n:JPvida por
el auxiliar de segunda del Cuerpo auxiliar de Inten
dencia, D. Antonio Peñarrubia S[l,n Clemente, en sú
plica dIO abono del doble tiempo que permaneci6 en
Casa:blanca (lIIarruecos), prestando servido en las
fuerzas expedicionarias, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Mai-ina en 6 del mes actual, se ha servido acceder a
lo solicitado pOl' el interesado, debiendo contárse}e,
por tanto, como dohle por servicios en campaña, el
tiempo comprendido desde 13 ele agosto de 1907 al 27
de junio ele 1909, que p-2rmaneci6 en Casal>!únca, y ha-_
ciéndosc las anotaciones correspondientes en la docu~

mentaci6n personal del interesado.
De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento

y demás efectos.' Dios gua;ru,e a V. E. muchos años._
.Madrid 20 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente dd Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

21 de junio de 1922 933
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CONCURSOS

Excmo. Sr.: Como resultado del conCUrSo celebrado
para proveer una vacante' de- teniente coronel de In
tendencia, jef'c de la segU!nda secci6n del Estableci
miento Central de dicho Cuerpo, y anunciada por real
orden de 16 de mayo pr6xinro pasado (D. O. número
110), el Rey (q. D. g:) ha t~nido a bien designar 1Jara
ocuparla al del propio empleo y Cuerpo D. Salvador
Garda Daearrete,' destinado actualmente en la In1.'On
dencia General Militar.

De real ordeÍt 'lo digo a V. 'E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos .años.
Madrid 20 de junio de ~922.

OLAGT.:ER-FELIÚ.

Señores Capdtán general de la primera regi6n y Sub
secretario de este Ministerio.

Señores InterventDr civil de Guerra'y Marina y del
Protectorado en ,Marruec9S y Director del Estableci
miento Central de Intend'encia.

PREMIOS DE REENGANCHE

Paclecido error en la siguicnte: real orden circular,
publicada en el Dia1'w Oficial núm. 122, en la parte
COlTeSlJondiente a los inuividuos que se citan, se re~
pl'ochtce rectificada:

Oil'(Jula.1'. EXCUlo. Sr.: Con Rrreglo a lo preceptuado
en la real orden de 19 de octuhre

c
de 1914 (D. O. nú

mero 235), el Rey (q. D. g.) se h!a servido disponer
qu¡e se publique a ,continuaci6n la relaci6n de las clases
eCe trO]Jl¡L de Infantería, Caballería', ArtiUerla e Ingenie
ros qU,e han sido clasificados por la Junta Central de
eng,anches y reenganches, en los períodos de reenganche
ql~e les corresponde y antigüedad de los mismos que
se les .señala, 'cuya relaci6n da principio con D. Anas
tasia Cámara Peña y terminaron José Gallegos .B~leno.

De real orden lo digo ,a' V. E. para s'U conomnnento
y dem{ts efectos. Dios guarde a V. E. muohos años.
Madrid: 30 de maYQ die 1922.

OLAGUER-FÉLIÚ

Señor•••
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.Relación que le cita.

D. O. núm. 136

"<.
~ ag.~ 1!'.lilcn.\.

g-(f)C de lngre~'l en IU
)l"~l:le ~ctualperiodo dQ

CUERPOS :oSP
reE!l!g~ncha: Se.Empleos NOMBRloJB

~ mi Ob~ervacionllll
o DEPENDE}~CIAS • ¡"f;j

: e~ 01& Ma2 Año
: ~~

~, - - _..-.."""", ..._"~""_·""W~'''''

Reg. Inf.'" Sicilia, 7 •••••••••• Suboficial D. Anastasio Cámal"a Peña ••••• , 3.° 15 enero ., 1922
Idem •••••••••••• lI ., ••••••• Sargento ,.'Antonio Manso Domingo ••••• 1.° 23 marzo•• 1922
Idem ••. , •••••• l"',,, al •• JI" Idem •••• Carlos Rica Altes ..•••••••••••• 2.° 23 enero .• 1922
Idem Seria, 9:•• l.' .......... Suboficial D. Manuel Boza Muñoz ••••••••• 3. 0 9 abril ••• 1922
Idem." •••.••• , .•••••••••,•. Cabo •••• Luis Gonzá!ez Perdigones •••••• l. " !8 febro •• 1922
hiem Zaragoza, 12•••••••••• Sargento:. Perfecto Rey Castiñeiras •.••••• 1.0

~o marzo •• 1922
ldem Mallorca, 13 •.••.•••••• Idem •••• Rigoberto Fabregat Salvador•••• 2.° I febro •• 1922
Idem Valencia, 23 •••••••••• Idemoo •• José'Gutiérrez S(,berou••••••.•• 1.0 15 idem ••• 1922

Idem Cuenca, 27 ••••••••••• " Idem •••• Jesús Ganchegui Erenchún ••••• 1.° 27 agosto. 1921
Idem ......... ~ JI' " ••••• ., •••• Idem .... Liberato Grijalba Prestamero ••• 2.° 10 abril ... 1922
Idem Luchana, 28••••••••••• Suboficial D. Asensio Hernández Garcia ••• 3. 0 4 marzO •• 1922
Idem León, 38. , •••••••••••• Sargento. Ildefonso Varas Garda.'•.•••••• 2.° 1 sebre •• 19'1
Idem Cantabria, 39•••••••••• Idem •••. Genaro Gómez Ruiz•••••••••••• 1.° 3 marzo •• 1922
Idem Gravelinas, 4 I ••••••••• Idem •••• fosé Parra Jiménez•••••••••.••• 1.° 10 enero •• 1922
Idem San Marcial44••••••••. Cabo .... Miguel Castrillo Luis••••••••••• 1.° 16 febro •• 1922
Idem España, 46•••••••••••• Suboficial D. Manuel Carruana Tamayo .... 4.° 4 marzo •• 1922

Idem Vizcaya, SI ••••••••••• Sargento. Camilo Ferrándiz Montó •. , ".,. 1.° 25 febro ,. 1922

Idem ••.•••••••.•.•••••• cr " Idem •••• Carlos Trainor Alvarez ••••••••• 2.° 16 dicbre . J921
ldem Andalucía, 52 •••••••• " Suboficial D. Francisco Cerrillo Borrallo ••• 3.° I marzo•• 1922
Idem Asia, 55 •••••••••••••• Músico 2.- Fernando Ramón Jiménez , ••••• l.° tI abril... 1922
Idem Tenerife, 64••••••••••• Cabo •••• Marcial Pérez Soto••.•••••••••• 1,0 28 mayo •• 1922
Bón. Caz. Madrid, 2 ••••••••• Sargento. Clemente Abajo Manso ••••••••• l. ° 10 marzo •• 192J
Grupo F. R. 1, Me1illa, 2••••• Idem •••• Manué! Reyes Martin •••••••••• 2.° 27 abril ... 1922
Reg. C~.Tetuán J7.0 de Cab.a Suboficial D. José Esporrín Garasa.••••••• 3.° S marzo •• 1922

Idem Villarroble:l.o, 23 •••••. Sargento. Segundo Cuceas Sovero •••••••• 2.° SI abril ... 1922
Idem Alfonso xm, 24 ••••••• Idem •••• Anrelio L<:,rzano Nájera •••••••• 1.° 8 idem.•• 1922
Idem Vitoria, 2S•••••••••••• Idem •••• F'~lix GCinzález García. , •••••••• 1.0 lO sebre .. 1921
Idem ••••••••••••• l.' 1.1 ••• ~em ••.• Ramón Rubio Rubio ••••••••••• 2.° 30 nobre•• 1921
Idem ........................ Iaem •••• Francisco Salvados Andrada •••• 1.° 15 dicbre • 1921 Voluntario de Africa.
6.° reg. de art.a ligera ••••••. Idem •.•• Daniel Castelló l'errando ••••••. 2,° 10 may,? •• 1922
9.° idem •••••••••• I ••• I ." ... Idem •••• Alejandro Alcolea Quiler "•••••• 2.° 25 abril ... 1922
Coman.- San Sebastián •••••. Suboficial D. Niceto MiiIán Precia<!.os ••••• 4.° le ídem ••• 1922
ldem Cartagena••••••••••••• Cabo•••• Vicente ·Miñana Grau ••• I ••••• I 1.° 7 febro ,. 1922
Idem del Ferrol •••••••••••• Sargento Nicolás Penedo Rey•••••••••••. 2." ?-6 abril ••• 1922
6.° reg. Zapadores minadores. Idem •••• Marcelino Aznar Cuartero •••••• 2.0 2 tebro •• 1922
I.er idem de Telégrafos ...... [dem •••• José Gallegos Bueno ••••••••••• 1.° 23 marzo •• 1922

DISPOSI(,'IONE§.1 la 8ub!eeretal1á "j' Seccf6nes. de este JlInJlterle
'1 4ie las Dependencia ceRRal.

Madrid 30 de mayo de 1922.
--------~..:_"..;o._____ te

las fechas y puntos que se expres'a:n, los jefes, Qfi'C~ales
y asimilados que figuran en la siguiente ¡relación.

Madrid 17 de junio de 1922,

Subsecretllrtll
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio dei las
autoridad-es dependientes del mismo, han f¡allecido en

El Subsecretario,

julio Ardanaz"
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DesUno qne iervfllll

ídem.
¡dem.

ídem.

ídem.17

18 mayo. 1922 Vitoria .••..•••••• Reg. de Cuenca, Jl7
2 ídem. 1922 Hosp. Militar Cara-

banchel (Madrid). Idem Garellano, 43.

Día Mes Año

mn Dt LiS DEfUNGIOIlKS

I~p2 Tazarut (Tetuán) •• G. F. R. 1. Ceuta,3.
1921 Territorio de Mejilla Reg. Melilla, 59.
1921 [dem ••••••••.•••. Idem San Fernando, Ir.

1922 Melilla Idem Sevilla, 33.
\Disponible La regi6n y

27 ídem. 1922 Gijón (Asturi:J.s) ••• í Academia Infantería y
. \ agregado al reg. 78.

En julIO ••••• 1921 Territorio de MelUla Reg. Melilla, 59.
H:n ídem ••••• Ig21 ¡dem •••.••••••.• Idem.

18 mayo.¡ lMe1i1la •..•••••••• leg. Gerona, 22.
12 ídem. Tazarut (Tetuán) •• G. F. R. I. Tetuán, l.

17 idem. Málaga •••••••••.. [dem Ceuta, 3.
21 idem. Larache ••.••••••• [dem Larache, 4.
24 idem. Los Alcázares (Car-~Disponible r.a regi6n y
. tagena). . ••••••. \ Aeronáutica

2 ídem. Ceuta •••••••••.•• Tercio de Extran;eros.
7 idem. Las Palmas (Cana-

rias) •••••••.•••• ReemplazodeGranCanaria
Territorio de Lara-

che •• , ••••••.•• F. R. 1. Larache, 4.
Ptlerto de Cabras(Bón. Caz. Fuenteventu

(Canarias) •••••• \ ra, 22.
Larache .•..•••.•• Reg. Mallorca, 13.
Barcelona•••.••••• fdem San Marcial, 44.

-- -- --II--..:..-----I~-------

I/========:==I/Puntos donde fallecieronNOMBRES

INFANTERIA

Clases

Do o. núm 136 21 de junio de 19~
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Relaci6n que H cita

Alférez. • •• • . • •• •• ,. Carlos España ¡Gutiérrez ••••
Otro............. ... Alfonso Crehuet Rodríguez: ••

Otro •• , • •• • •• •• .• ,. Antonio Hernando Fernández.

Capitán (E. R.)... t Antonio Martínez Guspegui •

Teniente.......... ) Gregario González Beamud••
Alférez........... ,. Santiago Casa~o Obispo ••••.

Otro Antonio Ruiz Bru (1) ••••••• ,
Otro. ••••••••••.• J> Juan J:l.foreno l\tur (1) •••••••
Otro. • • • . • • • •• . • . ... Ernesto Rodrigo Palomares •.
Otro. , •• .••••••• ,. Luis Corro Granadino, •••••.
Otro............. J> Jesús Vidal Cómez .
Otro ••••••••••..• '> Mario Tourné Pérez-Seoane •
Otro J> Juan Díaz Montero ••••••••••

Coronel ••••••••••• J!). Francisco CIar Ríus •••••••••
T. coronel........ Alberto Murga Sinouya••••••

Otro. • •• • • •• • • • .• Santiago González ';' Tablas y
García Herreros. • • • •• • • • . 12 ídem •

Capitán ••••••••••• ,. Rafaell.\Iontero Cabañas (1).. En julio., ••.•
Otro losé Fe Llorens (1) ••••••••• !J:n ídem •••••
Otro ••• ,......... Elias Gallardo Gallegos.... ... 13 mayo

T
. t \ ,. José Alonso Fernández-Fon-

enlen el' •...... ( techa•..••• I .

CABALLERIA

Coronel (S. R) •••. D. Antonio Zuzuarregui Flores ••

Comandante •••••• ,. José Navarro Balmori. .......

Teni~nte •••••••.• ) Rafael Vega Villalonga ••••••
Otro .••• , .•••• , .• ,. Luis García Sánch'ez••••.••••
Otro (E R)....... ,. Isidro Barroso Domínguez •••

ARTILLERIA

Coronel (S. R.). • . •. D. Jaime Ozores Prado, Marqués
de San Martín de Ho:nbreircs.

T. COI·onel •••••••• ,. Carlos Lozano Eugercios •••

Comandante. • . • •. ... Joaquín Grases Fabrés ••.••.

CI\RABIN;EROS

II idem, Madrid •••..••.... Afecto hab::res al I.er regi-

ídem.
miento reserva.

17 Ciempozuelos (Ma- ,
(drid) •••••.•••• Disponible' l.a región.

26 idem Larache •••.• 0 •••• Reg. caz. Taxdir, z9.
7 idem. ·~euta •••.••.••••• Idem La Victoria, :z8.
g idem. Valladolid ........ Academia de Caballería.

1922 ....

2 idem. ::::oruña .••.•.••.•• 8.° reg. de reserva.
9 idem Bilbao .•.••••••••• Comisión de movilinción

de Industrias civiles de
la 6.a regi6n.

22 idem. Tarragona ••••.••. Disponible 4.a reglón.
,

ü:ironel. ••.••••••• D. Félix Quintana Duque••••.••

INTENDENCIA GENERAL
MILlTAR '

Comanda=.te.•••••• D. Eduardo Lafuente Vida}, •••.

Capitán •••• • . • • .. • Manuel Mottá Rulz-Castillo. .
Teniente .•••••••• ~ Gúillermo Gahona González ••
Otro (E. R.) •••••• ) Pascual Minguillón ConÚln •••

SANIDAD MILlTAR

Coronel •••••••••• D. Fernando Morell Terry •••••

CLERú CASTRENSE

Capellán ••••••••• D. Sime6n Arnaiz Ruiz (2) ••••••

S idem.

10 idem.

'1 idem.
3 í.dem.
3 idem.•

u idem.:

... ,.

El Escorial(Madrid) Séptima Subinspección
·-(Sevilla).

Madrid ••••••.•••• l.a Comandancia tropas de
Intendencia.

Haddida (Larache). Com.a tropas de Larache.
Teffer (ídem) •••••• Idem.
Idem ldem.

lGranada Reemplazo porenfermo .de
la JI.- regi6n.

,. ferl:itorio de Melilla Reg. Ini.a Melillll, 59.

(l) .l!:nterr..dos en fI de mayo de {9~2, se supone que lueron muertos ea Juho de 1921.
(2) Se supone sea ~capellán por las ropas encontrac;las y ser el que prestaba servicio en el campamento de Dar-.

Q uebdalli, .
M.d:id 17 de junio de 19u.-Barrera.
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vCuerDOs divErsos
LICENCIAS

En vista de la illstancia PI1'O+l1lbvida por el olumno
de osa Academia D. Pascual Latonc Tú1'rega y del
('eriiiicado fa,cultath'o qu.e ÜJcompaña, de' orden del
Excmo. Sr. Jl.linistro dGl la Guarx'a se le concede tUl

mes de' licencia, 1)01' enfel'lllo, para Yillarreal (Caste
llón de la Plana).

Dios gU(1rdo a V. S. muchos añes. Madrid 19 de ju:..
nio de 1922.

El Jefe deJa Sección,

Narciso jimenez
Señor DirectOl' de la Academia de Ingenieros.

E~ClllO. Señor Capitún general de l'tt quinta región.

PREMIOS DE CONSTANCLA
R~¡adóndel personal de tropa del mismo a quien se ha concedido cotrp"omiso de servir en filas, periodo en que glJ i~8

e/asiflca o duración del compromiso y premio de constancia que les (orresJJOnde, C0I1 arreglo a lo preceptuado lllZ re!il
o!den cirCUlar de 11 de agosto.de 1920 (e. L. núm. 195). ~

17.0 Tercio
•

NOMBRESC1asel
dancia

Cernan·

~ 1 lj 1 l!
:; 8 ::L .. h 1 Premio men-I "ech '1l:"E! ~ ,'ec a 1 Duración sual de "a. 1I
'" - - en que empieza d 1 eu que empIeza
[~~ el nnevo compr:miso c~~~al~~la la percepción ~
S;ii"::¡ compromiso _correspo~~_ del premio Observsclone

~ gal/==:===:¡===111:=::¡:=:==;==ill:<:·==<~
; ~ ~ Dla1Mes ¡AfiOI AfioslMesesl Días Pesetas ~ ~1~IAll.O' _

l----......---J-.::....::..:;:.-¡I- -- -11-- ---
Urida•••• !Guard. 2.' D. Francisco BonicheAlcalde • 1 enero •• 19~ 4 • • 20. 00; 1 enero .. 1922
Idem Otro José Hernández Pérez Piñero ., 5 idem ... 1922 4 • • 20 001 1 febrero. 1922
Idem. Otro Manuel Martínez Martínez... • 15 dicbre.. 1919, 4 • • 27 50, 1 marzo. 1922
ldem..... Otro l'ernando Alonso Díaz ...... • 4 febrero.. 1920. 4 ., ., 27 501 1 ídem .. : 1922
ldem Otro Agustín Reguero Arahuetes.. • 25 idem ••• 192 4 ., ., 20 oo¡ 1 idem ... 1922
Idem 00trtr0 sC:ami!o ~erpiñáAlba... ••••• : 5 IDdarzo .. 192 4 • • 20 00, 1 abrll ••• p922
Idem o..... Imeon .,odriguez Gacho.... 7 l em 192 4 • ., 20 00, 1 idem 1922
Idem Otro Francisco Jiménez Bnrgos... ., 1 abril 192 4 • • 20 00' 1 idem 1922
Idem Otro Juan Sánchez Marin......... • 12 ídem 1922 4 • • 27 50: 1 mayo.•• 1922
Idem Otro Mannel Riera Día>:.......... ~ 27 ídem !~< 4 • • 2r>~Ogo OO~ooi 1 idem ••• 1922Idem Cabo Vícente Andren Badal....... • 8 febrero. h... 4 • • 1 marzo.. 1922
Tarragolla. Guard. 2:. Artel'lio Pudes Torres :.. .. 15 idem 1~~ 4 ., • 1 idem:••• 1922
Idem Otro José Cardona Gil .. 24 idem 192. 4 • • 1 idem 1922
Idelll Otro Nicasio Gallardo Bernabé... ~ 25 idem 192 4 .. • 1 idem 192
1dem. Otro Justino Delgado Sánchez.... • 25 idem... 192 4 ., • 20

27

05

00

Q 1 idem... 192
Idem..... Otro. .., Bernardino Domené Escori- i

huela.. • 1 marzo.. 1922 4 • • 1 ídem ••• 1922
dem... • Otro José P1a Praces ; '. .. 1 idem ... 199 <t • • 20 1 iotem 1922

Idem Otro l'raacisco-LIorca Masanet... ., 1 agosto•• !~~ 4 • • 20 oo~ 1 idem 192
Idem Otro Vicente Ferrer Escandell ..·•• • 13 febrero. hA 4 • • 27 5 1 Idem 192
Idem. Otro Joaquín Garcia EsteileJ: ..... ., 20 marzo.. 19:21 4 • • 27 1 Idem... 1922
Idem. Guard.l.·. í'larciso CaracueI Caballero.. ., 1 agosto.. 1~~ 4 .. • 2277 550 1 ídem, .. 1922
Idem Qtr02.·; .. Tímoteo Solanilla Regidor... '. 2 marzo.. 192. 4 ., ., 1 abril. .. 192
;..;.~...;.;.;.;.;,;.;;,;;~..;.. ........;....;;....;;..;..;;,;,::;......;.:..._....;;--;.;..-;.;.;.-..;;.------..;;.--.;...;..---..;..-...;..----''''''

Madrid 27 de marzo de 19-22.-El directo!' general, ~ubi".
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SOCIEDAD DE SOCORROS "MÜTUOS DE INFANTERíA
RELAClüN mensual, con arreglo al arto 38 del Reglamento, de los Sres." Socios de la misma que han

fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados con expresión de las
personas que haH percibido o percibirán las cuotas de auxilio que determina el arto 21 del citado Re
glamente> y Cuerpos a que se remite dicha cuota.

NotAS.-Quedan pendientes de publicación hoy lecha, 58 de.funciones, que dedutldoelalltl~poque tlenenptrdbldo, Jrnpodanlas cuotas 58.000peeetas•.

-;'lt_......

fechas I ()

del fallecimiento Nombres de las personas
n~

Cuerpos a que
Clases N OMIlRES " ~.

I ,,"-
que h"an de percibir las cuotas E.~ se remiten las letra"

Día Mes Año ft~
- --- . "

T. coronel...... O· Gabriel Carrero Lago •••••.. ' •.•• 7 agasto. 1914 O. Arturo Carrero Colorado.......... , ...... 500 Secretaría.
Otro ........... " • Lucio Riuza Sancho .............. 2.3 .ulio ••• 1921 D. Miguel, o.a Teresa y D.' Mercedes Riaza•• Idem.
Capitán ........ • Jesús R.obles Rniz................ 2.3 ¡dem ... 1921 Su hermana D.- Francisca Robles Ruiz ••••••• Reg. Ceriñola, 42.
Teniente ....... » José Medina Morris .............. 23 Idem ••• 1921 D. Andrés Medina González.•.•••.•••••••••• Idem.
Otro ........... • Nicolás SUárez-Cantón Llanos•••• 23 idem ... 1921 Su padreD. Luis Suárez-Cantón ............. Tropas P. 1. Melilla.
·Otro ........... » Ramón Chinchilla Orantes ••.•••• 2.8 agasto. 1921 Su padre D. Baltasar Chinchilla.•••..••.••••• Secretaría. .
T. coronel •••••• • Isidoro Guerrero de la Quebriida.• 4.sepbre. 1921 Su hija D.' Josefa Guerrero de la Quebrada... Idem.
Coronel ........ • Francisco Ortiz Aguado .••••••••• 4 octubre. 1921 D.s Ióabel y D.A María Luisa Ortiz............ 1.\lOO 1dem.
1,'eniente ....... • Fernando Barco Gallego.......... 4 nobre •• 1921 D: María, D.- Dolores, O. José, D. Enrique y

D. Luis Barco Callego.......... ; .......... Idem.
Capitán ........ • Tomás Manjón Sánchez •••••.•••• 18 idem ••• 1921, Su viudaD: Damiana Villalobos ............. Reg. Castilla, 16.
Otro ........... • Juan Sos Ruiz ................... 2.4 idem ... 192111su viuda D:.Magd.a1ena c!~rcía del Cid••••••• ldem Soria, 9.
Alférez......... • José Borraeta Feliú .............. 10 dicbre .. 1921 ¡SU madre D. Paulina.Fehu .................. Idelll Badajoz, 73.
Capitán ........ • Guillermo Herner Amoribieta •.•• 5 enero •• 1922 ,Sn hermana D.~ Carmen Gerner ••.•••••••••• ldem Geronai22.

ru viuda D: Felipa Miguel Luque y sus hijos
Celad9r ........ • Francisco Orduña Burgos •••••••• 19 idem .. ' 1

922 D." Araceli, D. Franci.co, D. Manuel Ordu- 2.000 Itlem Ceuta, 60.
"

fia Ruíz. D." Dolores, D. Sap.tiago, D." Espe-
ranza y D. Alfonso Orduña Miguel.. ••••.•

Comandaute•••• • Manuel Gómez Ortega .••••.••••• 8 marzo •• 1922 D.~ Antonia Ortega Arjona .................. 2.000 Idelll Alava. 56.
Capitán ........ > Ensebio Sánchez Pernández ., •••• 16 idem ••• 1922 Su viuda D: Fortunata Leira.................. 1.000 Idem Gerona, 22.
T. coroneL ..... • José Creus Corrales.............. 16 ldem ... !922. Su viuda D: Pilar Catur1a . '" ............... 1.000 Secretaría.
Alférez••• '.;:•••. • Florlán.Pedrero TorrejoncilIo ..... 26 idem ... 1922 Su viuda D." Ramona·Asensio................ 1.000 Reg. Castilla, 16.
Capitán ........ • José .Ferrer PorteIl............... 28 ldem ••• 1922 Su viuda D." Pelipa Bosch................... 1.000 Zona Barcelona, 18.
Teniente ....... > Eugenio Jiménez Jiménez......... 5 abril ... 1922. Su viuda D." Lui.a Alegre .................... 2..000 Com: mil. Piasencia.
Comandante.•• ' • Tillloteo Puyuelo Correra•••• , •••• 8 idem ... l'i22 Sus hijas D." Jacinta y D: Felisa Puyuelo..... 1.000 Zona Zaragoza, 2.2.
Capitán........ • Matías Pérez Rodríguez ••••••••• , 10 idem ... 1922 Sn viuda D: Tomasa Asenjo................. 1.000 Reg. Palma 61.
Teníente ....... • Doroteo Sánchez González••••••• 14 ídem ... 1922 D.- Carmen Vallés Cano .................... 2..000 Lona Toledo, 2.
Capitán ........ , Pablo Fernández Cañaveras ...... 15 idem... 1922 D: Adela UIlate Enandorena .................. 2.COO ldem Pámplona, 29.
Teniente ••••.•• • Eugenio Rodríguez Cdrtales•••••• 16Idem ... 1922 Su viuda D: Teresa Medio y sus hijos D. Ar·

turo, D." Jesusa, D. Eugenio y D. Ramón Ro-
1.000 Idem Oviedo, 46.dríguez•••••••••••••••••••••••••••••.•.••••

Comandante•••• • Pedro. Garrido Mackomiz......... 6Idem ... 1922 Su viuda D: Emilla Romero••••••••••••••••• Grupo F. R. l. Ceu-

• Salustiano Ferrera Soto ...... '" •
ta,3.

CoroneL ....... 16Idem ••• 1922. Su viuda D.' María Nieves de Simón ••••••••• Secretaría.
Teniente ....... • Bartolomé Aparicio Duet'ias ...... 21 ídem ••• 1922 D: Piedad Fáhrega Bofill ................... Zona Gerona, 2.1.
Otro ........... • Bonifacio Pérez León ............ 24 idem ... 1922 Su viuda D.- Manuela Velasco ••••••••••••••• ldem León, 47.
Comandante •••• • Mariano Bachiller Pareja......... 24 idem ••• 1922 Su viuda n.A·Margarita Gastón.... ; ........ Secretaría.
Capitán ........ • Eulalia Sahuquillo Martínez '" ... 25 idem... 1922 Su viuda D." María Taraocino ............... Zona Cuenca, 4.
Comandante .... • José Muí'íoz Rodríguez ...... , .... 2.9 idem... 1922. D." Africa Muí'íoz J1dateos..................... lIde.m Vitoria, 33.
Alférez ......... • Juan CiUf;lad Real del Campo .. ; .. 29 ídem ... 1922 Su viuda D: Oloria Parrilla ................ ,~ IAlcalde de Viso del.

2..000, Marqués.
Capitán.•••••••• e Antonio Martínez Gurpegui •••••• 1 mayo••• 1922 Su viuda D..& Francisca Sacp .................... ".

r':'~·F_~-T. coronel...... • Alberto'de Murga Suinaga........ 2 idem ••• 1922 SU .rod. 0.- "'" Wb....n.-Brn"lj'~ biJO)

• Manuel Moreno Vidal............
D. Rafael y. O." ]oaquina de Mur'......... Reg. Oarellano, 43•.

Comandante. '" 3 idem ... 1922 D: Pilar Sanz Eguren r D.' Lucila rías...... Zona Vitoria, 33.
Capitán ........ • Manuel Fellú Polo ...... : ........ 7 idem ••• 1922 Su hijo D. Manuel Feliú Lelárraga ........ _•• Reg. Oarellano••3"
Oral. Brigada••• Excmo. Sr.ID. Arturo Campos Hldalgc 11 Idem ... 1922 Su viuda D.' Inés Albuerne....".............. . Secretaría.
Otro ........... O. Eugenio Prados Mediano ••••••••• 11 ídem ... 1922 Su viuda O" Teresa Oarcía.................. ' láem.

ANTICIPOS

C8mandante•••• O. Serafín Pascua Pére~............. 21 abril ... 1922 D." Carmen R.obles Barreneebea............. 1".0ll0 Reg..Ceuta, 61.
Capitán ........ • Nicolás Guerrero Melero......... '17 Idem ... 1922 ~. Antonio Oouzálell pastrana ............... 1.000 Zona Oranada. 1lI._
Comandante••. • • Miguel L6pe~Camacho .......... 30 Idelll ... 1922 11 viuda O.' Encarnacl6n OOD~ále••••• , ••••• 1, 1.000 Rell:•.Cádl~. 61.
Coronel ........ • francísco CIar Ríus.............. 18I11ay.... 1922 Su 1'luda D" fralu:ieca Hariarlt ••••••• ~..... 1.000 Idelll. CueOCI, :l'.

Expedientes faltos del c:ertiftcado
que .preYlene el artiClllo 40 de

Reelalllento de l. Sociedad.
"..

Capitán ....... • D. Rafael Montero Caball........... JS IllllO••• • 1021 J;O(le ldelll lleUll... 9.
Teniente ...... • • Antonio R.uia Bhí .................. 18 delll. •• • 1921 1;0ll0 ldem'
Otro .......... • • Juan Marco Mir.................. 181delll .. • 1921 1.000 1dem.
Alférez........ • • Enrique Vela Romero............ 2\) marao. • 11m . ~ 1.000 ldení Oallcl.. lO.
Teniente ...... • • franclsco Hipóllto rerntnda .... 5 abril •• • 1~~ hooo I"em Palma, cll.
Otro •••••••••• • • Dle¡o Oullltn 1 Rllbín de Celél •• 17Idem ••• 1112 1.000 Habilitad. ' dlspoal-·

• 10'Xl
b1el 2: reilón.

Otro............ • Alberto Ruene Sinche¡o;........... 24Idem •• I;GOO Zona Toledo.:l. -
CapItán ........ • Ildefolls8 Camacho 7 Dlas Pinés•• 28 Ide.... • 1922 ; 1;000 Orupo f. R. l. LIra..·

che, f •.
Oral. bri¡¡:ada .. Excmo. Sr. D. José Molina SaJuar... 5 mayo•• • 1922 1.000 Zona Barecleo. 18.
Coronel. ..... •• O. I!duardo Morlfligo Abella ........ 7 idem •• • 1922 1¡000 Secretaría.
Oral. brl¡ada.• , Excmo. Sr. D.l'edericoMartlne¡o;Aren·

• 192'
.,

zana¡,............................ 18Idem •• , liOOO Zona Barcelona, 18.
'teniente ....... D. Miria Tourné y Pérez. Se.ana •••• 21 Idem •• • ltJ:l2 1.000 Orupo 1". R. l. Lara··

., che, 4•.
OttO ....... Io ••• ll.\ • Ollbtiel Oarcía Ne~rédo ......... 21 idem. •• 1m : 1<000 Z'Óna Zara~oza, !2.
Alférez ......... • Manuel VlIlalta Me lni........... 29ldem. •• 1922 1.000 R~g. Oa1lc1a, 10.
'ftnlente , .. \ .. 1 • Antollio Herrll1do fernández ..... 29Ide•••• 1922 1;000 Grupo r. R. l. Lara·

TOTAL···· ..·•••• .. ····: ..··I~
elie,4.

, 1
.,
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Los justificantes de las defunciones publicadas, se encuentran en esta Secretaría a disposición de los señores socios que deseen examiuarlos, en todos
tos días de oficina.

Se recuerda a los señores primeros jefes de cne ¡'PO, tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan a esta Presidencia, ha de
consignarse el mes a que corresponden las cuotas desc Jntadas a-los socios, así como tambiltn las escalas a que pertenecen Q situación.

Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, 103 cuerpos siguientes: Reg. Princesa, 4, abril; Navarra, 25; Asturias, 31, marzo, abri; y mayo; Grana
da, 34; Andalucía, 52; Tenerife, 64; La Corona, 71, marzo, abril y mayo; Batallones de Cazadores, Cataluña, 1; Reus, 16; Grupo Regulares de Larache,4; Zo
nas de Málaga, 11; Barcelona, 18; CorUña, 42; Oviedo, 46; Inca, Tenerife y Gran Canaria. Habilitación Gobicrnos y Comandancias y Generales de la 2." re
gión; General~s y Gobiernos de la 3.' región; Disponibles de la 3.", abril y mayo; Generales y varias clases de la 5,' y clases de Mellila y Centa.

Madrid 31 de mayo de 1922.-EI teniente coronel Secretario,Francisco Novella. -V.' B,' El General Vicepresidente, Feijúo,

MADRID,-T.ALI.lllRES DEL DEPOSlTO DE LA GUERlU.


